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OIRBCCION-AÜAIINISTRACION: 
CilUe del Carmen, núm. 29, entresaeic 

Teléfono núm. 2S-99

VENTA DE BJBStPLARBai 
Ministerio de la Gobemación» pUuits 

Número sneltO iO ^

DE M A D R I D
S U M A R I O

Paite

Presidencia del Directóiáo militar.
Real decreto disponiéndo que e l Ge

neral de división Di M üulpd Ayala 
y  López, que por pr€eeptú> dv’ la ley 
dehe pasar a Iq seglinda reserva el 
día  6 del corHenie, cdritínúe en di
cha situación ' desempeñando en 
propiedad el cargo de OúWsefero 
del Suprem o de Guerra y Marina 
durante Id/'Sustanciacióp, y fallo de. 
la fCausa - que ' instruye. Pági
na 50;6-’ > sv

Otro haeíenáo' extensiba at personal 
de la Arniadci el Regí ^decretoi de ' 
21 de Septiembre úUimo. rg. Real. 
orden de 22 dePviísnfO fñe.Sr^Pq-
gína^i^^^'

Otro nombrando G,Qpqvp.qdor m ilitar  
de Tenerife al Géñerdl ele división  
D. A n to n fé  M iM k^o'^yrVilad^Pdgi-

Otros disponiendo que los Generales 
de brigada, eA  sUtm̂ ^̂  prim e
ra reserva, p.: Julio:, Anitúfi. Villa- 
te y  D . Jós e Rica P ld., pas é a A  [la 
dê  segiiúdá por haber éiim ptido ' 7á 
edad que deterrnMa la ley d e  W  dé 
Junio de, 4918.i—Página 5«0'7. o , :

plise i®:' ‘ la> \ de- ̂  ségimda: ^  i Págt-

O pq vm cediendo  M A P r m . Gmzcridel- 
Mérito M ilitar ' ql . Genprgl dp[ lm~. 
gada honorario; éñ % t i M e Í A ñ "tf-' 

-serm é D. Ju a n 'X m a res’'y  plfíÓ¥o\^ 
Página A' / 'b-- :

Otro concediendo é l empleo de (Gon-.^ 
, trqlm irante al Papitán  ¡ d e . navio, en 
situación de reserva, D.. Rafae l  P ú
jales y Salcedo.— Página 507; '

Otro 71 o'ivbrando Adrnin^sh'ador'de ta 
'A 1)71}'; r-r Vig^‘ r O, Julio LópeA 
j!e  }i^'riaios ■■]} V i ,  Jo, qife actuaU- 

flrscnipefr’ igual cargo eii Ju 
■de San -Sebastian.—Página 507.

Otro ídem id. de la de Palma de Ma
llorca a D. José María Illán Clarés, 
actual segundo Jefe de la Aduana 
de Cartagena.— Página 507.

Otro ídem id. de la de San Sebastián  
a D: Joaquin Saurin Caries, que 
actualmente desempeña igual car
go en la Aduana de El Ferol.—Pá^ 

go en la Aduana de El Ferrol.— Pá
gina bñl. \

Otro Mein segundo Jefe de la Adua
na de Huelva a D. P rim itivo Cal
zado eMerino, que desempeña el 
cargo de Vista de da de Coruña. — 
Página 507.

Otro ídem id. id. de la Cartagena a 
D, Sebastián Andrés y Sim ón, que 
desempeñé igual cargo en la ñn 
Bilbao.-r-Páginas 507 'i/: 508.

Otro ídem id. id. de lagde Bilbao a 
: D. IJanjel Pérez AguilaVr, (pierdes
' empeña el cargo dé O ficial é ñ  la 

mis7na Aduana.-r^Páyina 508.
Real orden, , rectificando la fecha de 

la pubUcáda' e k  cMe (U(trio oficial 
I áteVaótMJAFeMíva id r'é-
\ gimen de funcionarios aplicable ni 
! personal pieF Consajoj drr Estado -— 
j Página 5Ó8.

: ■ Dfi? \RtAMENTOS ’M NISTSRÍAl ES

i-*icsaeiaM<Fín^-iesai$r«^^ n-M»mtgwt.«»wKn.rv-- ■ "

Renles ói^depés dispóniéTido  .v^ ', dér-  ̂
ñ \iíkak ' ‘a W s ihdiiñduqs qué, sé 

: mieñciúiifM^ ¿pié' se'
■ jn d icm , :MsA(PtaJesnmgréfsarci7v para 
\ reá.H’̂ tv elftieffírpq: ele ■ sy; sépvieip -en
■ füas^— PágxA^^ ; , ^
Otra cJC¡kilkr ’amóvtiz(xndo la vacante 
; rió■ General ’ de' brigadá,' procedente

del Arm é d k  CaballWia, 'prodiícida  
por fallecim iento d.(j D. José Dioz 
y  ■Gil.— Pág-ina,

Hacienda.
Reah ,ordéú ' desesíiniando la pet icinn 

de beneficios de ta ley de 2 de Mar
zo de 1917, formulada nnr O.
(ouárr j jurfohiiné -y  — Pnc/-

tnra  axnor tizan JO' trs "cnrantes ocu
rridas en el pe>^sonal del Catastro

de rústica que se mencionan.—Pá
ginas 408 y  509.

Instrucción pública y Bellas Arte?
Real orden nombrando, en virtud  d. 

oposición. Profesora auxiliar  do 
Gramática y Caligrafía de la E s
cuela Industria l y  de Artes y  O fi
cios de Jaén a doña María del Car
m en Carbajo de. Prat., —  Pági
na 509.

Otra disponiendo se amortice la pla
za de A uxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestras de Va- 
lladolid..— Página 509.

Oím autorizando a la Delegación de 
Hacienaa de Orense para la incau
tación de la fianza constituida, por 
D. Juan Fuentes Garda para res
ponder de sus obligaciones con el 
Tesoro, como Éabilitado que fué  
de los Maestros de nueve partidos 
de la provincia de O rense— Pági-.. 
na 509.

Ofm disponiendo se devuelvq la fian- , 
za solietada pór D. Saniíagty Mag-'^ 
daleno Rodr íguez.^P ág ina  510.

Otra . idvm-, se. den . las gracias ah excedí '.’ 
lentísimo^.señírr AJarquéA de Vqldé- A 
cilla por la donación de m agníficos ̂  
edificfcís para las Éscuélas' nació- . 

. ríales' éñ  el *' pwebló dé Miréfi el: '

o tra  resolviendo él expeclieiite . incoa -é  
do en éste Ministevio. a iixsfancici... 

: de D. José ASartinéz A.gulló y  Jlári- 
; qúez, soUcitCLndo la ' devohíéiÓn de 

la ócmtidad que satisfizo ptíra¿ qt¿e ’ 
"■ se ¡ Je expidiese eL titulo de L icén- r

ciado en Derecho-r—Página ■-
Útra nombrando Profesor de té rm ino ,' 

' de Dibujo geométrico e industrial 
. de la Escuela Industria l de Las ' 

Palmas a D. Eduardo L a fore t.-^  ' 
Página 510.

Otra. Idem a D. Leopoldo C ru xa t. y^ 
Prat Profesor de térm ino con des^ 
tino a la enseñanza, de Arítm éticg  
y  Algebra, Am pliación de M atemá
ticas y  Geom etría descriptiva de 
la Escuela Industria l de Tarrasa.—  

niO y blM ; •,

Trabajó. vom erdo e Ipditd.Ha!'; " 
Real orden disponiendo que^- ver' el
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Banco de España se devuelva y  en--
I reg ac al (Joa sordo Banca rio y C(.>- 
rncrnial Portugués, de Madrid, < i 
depósito que tiene ■ constitu ido— 
Página 51 i.

Otra ídem se declare caducada la 
concesiÓTi Jiecha a la Qompañía de 
Segiiros ■■^The''Eagte SdaM\ Ir aras- 
porte^ ,, BiU^ao,^Página ' .

Afiminisíracióii Central.

DEPARTAMENfTOS MINISTERIALES
Marina.— Dirección general de Nave- 

gí^ci¿n y Pe30a marítima.—Aviso a 
^navegantes.-— Grupo 21.— Pá- 

c ^ d  ”511. . ,
HaÓÍL3:t<i)a.—Dipección g-eneral diel Te

soro ‘ público y Ordénación ' general 
devP%ms' del Estadoá^j—Lotería - Na- 
cidfrai.—Nota de los números po
blaciones a que han correspondido

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfoseo AÍII 
(¡q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta íleal Familia, ooatinúan 
sin Bovsdad en su impnrtante salud.

PEESIDENCIA BEL D IR E C T M  
MI LI TAR

EXPOSICION
SEÑOR:  ̂ El Presidente del Con

sejo Supremo de Guerra y Marina 
so lic ita  que al pasar a segunda re
serva e l Consejero D. Atáulfo Aya- 
ía y López continúe provisional
m ente en su cargo como Juez in s
tructor que es de la  causa incóada  
en esclarecim iento dét ia  resp ón sá-  
bilidad que pudiera caber al Mando 
por los su cesos desarrollados en 
Melilla durante los: m eses de Julio  
Y  4 g p sto  dé 1921.

y  fundam enta su. petición en que 
©l Consejero que sustituyera al ya 
citado neoesitaría un largo plazu  
para estudiar los autos, ya que é s 
tos constan de treinta piezas con  
nueve mil fo lios, y, por lo tanto,; 
sufriría  retraso la adm inistración  
de ju stic ia  en, el preciso m om ento  
en que el estado de adelanto del 
proceso hace presum ir que se po
drá ver y fallar en fecha próxima.

Si son atendibles las razones 
aducidas por el Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
no lo son m enos las que aconsejan  
llevar a la práctica un firme pro-

los premios mayores del sorteo ce
lebrado ayer.— Página 514.

Dirección general die la Deuda y Cla
ses pasivas. — AnimrAando habe^ 
sufrido extravío el resguardo de lá 
factura de Ultramar, de turno or- 
dioa.rio, núanero 45.870, hecho por 
D, Manuel López Noguera.—Pági
na 514. I

F omenix).— D i r e c o i ó n general de 
Obras Disponiendo se
aprueben los expedidmes de decla
ración de u tilidad  pública de los 
caminos vecinales - que se m encio
nan.— Página 515.

Aguas. — Aprobando la transferencia  
de los derechos a esta concesión 
efectuada por la Sociedad Hidro
eléctrica del Guadiaro^ a lo. Compa- 

l^ 'ñ ía  Sevillana de Electricidad, y  
otorgando a esta últim a la conce
sión del aprovechamiento de aguas 
( ^ e  se indica, én término m u ñ id -  , 
'pal de BenaÓjdn, para la produc
ción de energía eléctrica. —  Pdgi-

pósito  del D irec to r io :  el de no re
levar n i  rem over el.personal del re
ferido Consejo Suprem o m ientras 
las cau sas  derivadas de los su ce 
sos de M elilla se sustancien  y fa 
l len; p o rque  ello conviene mucho 
a la rapidez, que es norm a de la 
Justicia  m ilitar, y responde a la 
confianza que en tan Alto Cuerpo 
tiene puesta la opinión pública.

En v ista  de lo cual, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del D irectorio  
■Militar, que .suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honqr de som eter 
a la aprobación de V. M. el sigu ien 
te proyecto de decreto.

Madrid, 2 de Noviembre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j a .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Présiúenie del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

V en g o . en di sponer q u e: el Gencr 
ral de división D. Ataúlfo Ay al a y  
López, que por precéptb de la ley  
debe pasar a la segunda reaerva el 
día 6 de Noviembre del c o rr ien té , 
año, continúe, en dicha situación, 
desem peñando en propiedad el car
go de Consejero del, Supremo de 
Guerra y Marina durante la su s-  
tanciación y fallo  de la causa que 
instruye.

Dado en Palacio a dos de No
viembre de mil novecientos v e in ti
trés.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

. - t
fitABAjo, Comercio e In d u s tr ia .—  

Aminciando haber sido declarada 
en estado de quiebra la Sociedad 
anónirna de Seguras ''Lloyd de Es- 
paña'i— Página 520.

Anunciando haber sido nombrado In -  
ierventór de esta Comisaría en ¡a 
liquidación fo r z o s ú d e  la Ay in d a  
española de la Sociedad de Segu
ros ''The General Security '' el O fi
cial del Cuerpo téc7iico de Inspec
ción de Seguros D. Augusto de Cas
tañeda y Bel, y Liquidador provi
sional de referida, entidad a don 
Agustín  Bas y  Roldós. — Pági
na 520.

A n EXO 1  BjOL sA.—  A d m in  i st r a o l ó n  :
PROVINCIAL   A d MÍINISTRAGIÓN M U-
NiPAL.— Ân u n c io s  o f ic ia l e s .

Anexo 2.°— ^Edictos.—  Cuadros e s t a -
■•\ypíSTIG0S. '
Anexo 3.°— T rib u n al Supremo.— Sala 

de lo Criminal.— Final del pliegó 6 
y principio del 7 .....

EXPOSICION
SEÑOR: Razones de equidad que

no ha menester hacer resaltar acon
sejan la extensión...al personal do la 
Armada del Real decreto de 21 de 
Septiembre, último y Real orden de 
22 del mismo mes regulando los de
rechos del personal de Ejército, que 
al pasar a supernumerario se apartan, 
temporalmente, de las rlisponsabi 1 ida- 
des y deberes que . ©1 servicio activo 
lleva consigo.

En su virtud, el Jefe dél Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, que 
suscribe, de acuerdo con el mismo, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 26 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. Rv P. de V. M,,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe ^del Gobierno, 

PreSideiite del Directorió M-Uitaí*,' y 
de acuerdo con ósté,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articuló 1 Todo Jefe u Oficial po

drá obtener él pasé' a, la situación de 
supernumerario sin sueldo cuando las 
circunstancias permitan al Ministro 
de Marina concederlo, excepto en ios 
casos de movilización.

Artículo 2.® Los, que disfruten de 
esta situación no podrán ascender al 
empleo inmediato sin el ejercicio de 
tres años en desOno de los que dan 
aptitud.

Artículo 3.® No acreditarán tiempo 
de servicio para el retiro ni para el 
ingreso en la Orden de San Herme
negildo.
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, iArtíeulo 4.® Al concedérseles el pa~ 
se a supernumerario harán entrega 
del'talonario de vales que ésten usan
do, de su cartera militar de identidad, 
a la Autoradad militar del punto en 
que residan, ‘ documento que üna yez 
inutilizado p®r dicha- Autoridad será 
cursado por ésta al Ministerio ;de Ma

drina. - V ^
Artículo 5.® Mientras los Jefes y 

Oficiales, se hallen en la situación de 
supernumerario no podrán solicitar 
nuevo talonario de vales para su car
tera militar.

Artículo 6.® Dichos Jefes y Oficia
les podrán usar de cartera militar co
mo documento de identidad.

Artículo 7.® El presente decreto no 
tendrá fuerza éjecutiva para los que 
actualmente se hallen en la expresada 
situación dentro del plazo que marca 
el artículo siguiente.
. Artículo 8.® , El Almirante Jefe de 
la Jurisdicción de Marina en la Corte 
y  iDS' Capitáries génearles de-Ios‘ de-  
psrtámentos' dar'áii traslado de estr 
disp'ósición' a ’los que áctualmérité sf 
hallen en la • sítuációh expresada’, para 
que ’los’ que en su vista deseen cesar 
en' ■ éllá' pidan^ su vUéltá' á activó' en él 

‘plazo dé dos mésés, á partir de la ■te
cha de esté Decreto.

A cuántos no lo soliciten dentro del 
plazo qtie se les señala sé les aplica
rán los efectos de esta disposición a 
contar desdé la indicada fecha.

Dado en Palacio a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Él Fresldenté del Dire.ctorio Militar,

M ig u e l  P r im u  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS
Vefígo en nombrar Gobernador 

m ilitar de T enerife al General de 
división p . Antonio Vallejo y Vita.

Dado ’en Palacio a treinta y uno 
dé Octubre de mil novecientos 
vein titrés.

' ALFONSO
' j '  ' ■ í.’ ' '■ U -   ̂ :■ ■
EP Prrulílent^ del Directorio Militar,

iíiG ü E L  P r im o  d e  R ib e r a  y  O h o a n e ja .

Vengo éñ dláporiéh'qué el ■Géné- 
ral de brigada, en sÍtuaGÍóií dé pri- 
mrá reserva, D. Julio Anitúa V illá- 
te, pase a la de segunda reserva, 
por cumplir en esta fecha la edad 
que determ ina la ley de 29 de Ju
nio de 1918.

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Fresidente del Directorio Milit2r,

Miguei. Primo de Riveil\  y  Orbaneja.

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada, en Situación de pri
mera reserva, D. José Rica Plá, 
pase a la dé ' segunda reserva, por 
haber cumplido el día 29 del co
rriente mes la edad que detérm ina  
la ley de 29 de Junio de 1918.

’ Dado en Palacio a treinta y uno 
de ‘ Octubre de mil novecientos 
veintitrés. '  ̂ V
- 'h ■ •' ALFONSO.

EF Presidente del Diíectorío Militar,

Miguel Primo de U i vera y Orbaneja.

Vengo en d isponer  que el In te n 
dente  de división, en s i tuac ión  de 
n r in ie rá  reserva,, D. P ascu a l  A m at 
Esteve pase  a la de segunda r e s e r 
v a , ' p o r  h aber  cumplido el día 27 
del co rr ien te  mes .la edad que de
te rm in a  la ley de 29 ,de .Junio 
de 1918. V. . . 1 I

Dado en Palacio  a t r e in ta  y uno 
'de  ̂Octubre dé '' m i l  novéciéntos  
• veintitré'S ' '' ' '  ' j’ ffg;
: E ’ n  : -  r  • ■ c, Al f o n s o ' ^

El Tr(;sidentc^. del D irec to rio  M lilta r. •
M2GudL pRíiiío d e 'R iv e ra  y Ü ísbaneja . •

En considerac ión  a lo solicitado 
po r  el Genera l de b r igada  h o n o r a 
rio, en s i tuac ión  de. re se rva ,  don 
J u a n  L in a re s  y jPiñero, y con a r r e 
glo a lo precep tuado  en Iq ley de 
19 de Mayo dé 1920,
 ̂ Ven^'ó eii conceder 1 e la é r a n  

Cruz d e ' la Orden dél t e r i t o  Mili
tare designada para pretniar servi
cios ésp ecia les. ' v‘

Dado en Pálacio a treinta y uno 
de Oetubré dé liiil novecientos  
veihtitrésF  ‘ ^

V ALFONSO "
El p lreciod o  MiUtai*,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En átención a que el Capitán ae 
Navio en situación de reserva D. Ra
fael Pújales y Salcedo reúne las cod-  
dicioñes expresadas en el párrafo 3.* 
dél artículo (5.® de la ley de Organi
zaciones Marítimas de 7 de Enero 
de i m

Vengo en concederle el empleo de 
Contralmirante en la expresada s i
tuación y en las condiciones especifi
cadas en el referido artículo.

Dado en Palacio a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos veintitrés.

: ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Vengo en nombrar Administrador 
de, la Aduana de Vigo, con la catego
ría de Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Julio López de Man
taras y Ganso, que actualmente des
empeña Igu al . cargo  en la dé San Se
bastián con la categoría de Jefe de 
Adrninis'tración de tercera clase.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre dé mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo óe Ri vera y Orbaneja. .

Vengo én nombrar Administrador 
de íá  Aduana de Palma de Mallorca, 
con’ la categorík dé Jeté, de, Adminis
tración ’tíé seg'undá clase, a ÍÓ.' José 
María Illán Clares, actual ' segundo 
Jefe de ía de Cartagena con la cále- 
goría de-’ Jéfe de Administración de 
tercera, piase.

D ado . en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos Veirítitrés. ‘

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

íGUEL Primo de River .í y Orbaneja.

Vengo en nombrar . Administradqr 
de la Aduana de San Sebastián, con la 
categoría de Jefe, de Administración 
de tercera clase, a D. Joaquín Saurín' 
Garles, que actualmente- desempeña 
igual cargo en la de El Ferrol con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase, , ; ¿r

Dado en Palacio a dos de Noyiem- a 
bre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO,
El FresíC^nte del D lr^tbrid r Militar; * -/ i ' i-

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ü r b a n e j A v

Vengo eii nombrar segundo Jefe dé  ̂
la Aduana de Huélvá, con la categóría 
de Jefe de Adniinistración de tercera 
clase, a D. Primitivo Calzado Mermó, ' 
qíie actúaliñente desempeña el cargó 
de Vista de la de Coruña, con la Caté- t 
goriá de j efe de Negóciado de prim e- ' 
ra claso. .

Dado en Palacio a dos de Noviembre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO 2

El Presidente del Dlreictorlo Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y' O r b a n e .jaí

Vengo en nombrar segundo Jefe de  ̂
la Aduana de Cartagena, con la cate
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goría 'de Jefe de Administración de 
•tercera clase, á' p . Sebastián Andrés 
y Simón, qué áídtÜálmente deseáipéña 
igual cargo en la de Bilbao, con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio a dos de Noviembre 
de mil novecientos veintitrés.

. ALFONSO-
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Hivera y Orbaneja.

Yengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Bilbao, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Daniel Pérez Aguilar, q u e  
actualmente desempeña el cargo de 
Oñcial en la misma Aduana, con la  ca
tegoría de Jefe de Negociado de pri
mera 'Clase. *. i" ir j^j| ^

Dado en Palacio a dos de Noviembre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de ííivera y Orbaneja.

REAL ORDEN

Habiéndose padecido un error de 
fecha al publicar la Real orden de 
esta Presidencia, inserta en la Gaceta  
de 1.*’ del actual, páginas 4'82 y 483, 
relativa^ al régimen de funcionarios, 
aplicable al personal del Consejo de 
Estado, deberá entenderse que la fe 
cha de dicha Real orden es la de 
'de Octubre de i 923 en lugar de 2Q df 
Septiembre que aparece consignada.

Madrid, 2 dé Noviémbré de 1923.

G U E R R A

■ ' "REALES' G'RDENES

 ̂ Excmo./Sr.: Y istaJa instancia q u e  
Y. ;E., cursó . a este Ministerio., prp- 
m oV ida p o r , J p'S é /C r e s p o S á enz de 
la Cuesta, soldado del i 3.'v Regi
miento de. A rtilleríaligera-, , en ' So
licitud de- qiW: le sean , deyue 1 tas 50O 
pescas de las 750 que ingresó para 
reducir eP tiempo: de servicio en 
filas, ,por tener, concedidos los :he- 
neficios.del artículo ?71 de la. v i
gente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que do las 750 pe-  
s : dí a 'ns en la Delegación

de Hacienda de la provincia de, Lo
groño se devuelvan 50i0, correspon
dientes a la carta de pago núm e
ro 9'83, expedida en 30 de Septiem 
bre de 19 2d, quedando sratisfecho 
con las 250 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida le y ; , debiendo 
percibir la indicada suma el indivi- , 
dúo que efectuó el depósito, o la 
persona apoderada en forma Lcjgal, 
según dispone el artículo 47d del 
Regiamento dictado para la ejecu
ción 'de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conacim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Miadrid, 31 de Octubre de 1923.

El Genoral encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO
Señor Capitán general de la sexta- 

Región.

Ex-cmo. Sr.: Yista la instancia que 
Y. E. cursó a éste M inisterio, pro
movida por José Barreño Palacio, 
sol'diado' del Regim iento de Infante
ría Tarragona número 78, en so li
citud de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 580' que ingresó para 
reducir el tiempo de servicio en 
filáis, por tener concedidos los be
neficios del artículo; 271 de l(a v i
gente ley de Reclutam iento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 500 .p ese
tas depositadas en la D elegación de 
Hacienda de la provincia de Oviedo 
se devuelvan .250, correspondientes 
a la carta de pago núm. 389, ex
pedida en 10 de Noviembre de 1922, 
quedando satisfecho con las 250 
restantes el total de la cuqla m ili
tar, que, señala el artículo 267 de la 
referida ley; debiendo percibir la 
indicada Sumía él individúo qué efécr 
tuó el depósito o la persona apo'dé- 
rada en form a legal; según dispope 
el artículo 470 del Reglamento d ic
tado piara la ejeéúción de íayiéy^ 
'tada. ' ’ y A ’. , v v!--

Dé Rearorden loídigó a Y. É..para 
sú conO'Cimientp y  demás efecto^. 

 ̂ Dios.' guarde "a Y. E. .m uchos .año.n  
Madrid, 31 de Octubre de lg2d?,

Ef nenrral ercargado (Js?; de?!p96hí),

- • OdHR B E R M U D E Z D E  CASTRÉ

Señor Capiíán genera.I de ía opíav.a 
. Región. . . .

i . °  de Octubre anterior (Ga c eta , n ú 
mero 27-5),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien-disponer se dé a la amortización 
la yácante de General de brigadaj pro 
cedente del Arma de-Artillería, pro-* 
'duci'da por fallecimiento de-D . José 
Díaz y Gil el día 31 de dicho mes, 
por ser la primera originada en dicha 
procedencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.'Dios 
guarde a Y. E. muchos añds.: Madrid, 
2 de Noviembre de 1923. . ó

El GenerpJ encargado riel despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señor ...

M C I E N D A

, REAL GRDEN CIRCULAR 
i Exrmo. 8r.: Para cumplimienio d ' 

lo 7 i:s[)ueslo en el Real 'decreto d'̂

REALES ORDENES
limo. Sr.: Yista la instancia pre- 

sentada en este Ministerio en 17 del 
corriente por D. Antonio Bartolomé 
y Mas, Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía anóni
ma de cemento artificial “Santa Ana’L 
en la que solicita para su industria 
varios beneficios de la ley de 2 de- 
Marzo de 1917, prorrogada: hasta 3i 
de Diciembre de 1922 por Real de-- 
creto. 06 :13 de Enero de. l920 : : „

Considerando que terminada la v i
gencia de la .ley a la que el intere
sa do- se., acoge ;en- la expresada leelia 
do 3,1 de Diciembre último, no cabe 
admitir conio  ̂formulada en, üempo 
hábU la petición del Sr. Bartolomé 
y Mas, ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con la infprrnado por la Sec
ción correspondiente de esa Suhse- 
Qrétária y .prdpuéstó por V. L, se ha 
séryido rcsplver qué sWdes.estinae  ̂
híaber sido;^resentada/f^ f e  :pjáz6, 
lá peticife^^d^ :fenéfi;QiÓs'de,l^ de 
2 de Alai'zd de ’Í9i7, formuíada.^por
D. Ante ai q , Bartolomé y Mas, como 
Présídente del Consejo de Adm inis
tración dé la Comipañía anqninia de 
cemento artificial “Santa Ana”.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guayde.a^ Y. -I. muchos años. Madrid, 
29; de Octubre: de T 923.,

Él Jefe*encargado del despacho,’

; i l l A n a  . :

Señor Oficial mayor de éste ’ Miriisté • 
"rio. " ■

M. el PiEY (q. D. g.) se ha seryi- 
Lsponer se declaren amortizadaa,.
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por consecuencia de lo establecido en 
el Real decreto de 1.° del actual y 
Reales órdenes de 17 de Septiembre 
último y 21 del presente mes, las si
guientes vacantes, ocurridas en el 
personal del Catastro de rú s t ic a :

Dos plazas de Ingenieros de Mon-; 
tes, Jefes díe Negociado de tercera cla
se, 12.000 pesetas.

Una de Auxiliar administrativo de 
prim era clase. Oficial segundo, 4.000 
pesetas.

Una de Auxiliar administrativo 'de 
segunda clase, Oficial tercero, 3.000
pesetas. Í'IíI Í I ' S

Otra de Auxiliar administrativo de 
tercera clase, Oficial cuarto a extin
guir ,  2.000 pesetas,

Una de Auxiliar geómetra de p r i 
mera clcfse, 4.000 pesetas.

Tres de Auxiliar geómetra de te r 
cera clase, 6.000 pesetas.

Una de Delineante d e ‘primera cla
se, Oficial segundo, 4.000 pesetas.
, Una de Portero de quinta ciase,
2.000 pesetas.

T o ta l , '36.000 pesetas.
De Real orden lo digo a V. S. para 

,.^u conocimiénto y demás efectos. Dios 
giihrcle a V. S. muchos; años. Madridj 
29 de Octubre de 1^23;. • 7 ■

El Jefe encargado Mel despacho,

' ILLANA

Señor Subjefe del Catastro de rú s 
tica. c

su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 22 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

1!7?TR!JCCI0II JUBLICA Y BELLAS

REALES ORDENES
Visto el expediente de oposicio- 

a e s  de G ram á tica  ca s te l lan a  y Ca
lig rafía , vacan te  en la Escue la  In 
d u s t r ia l  y de Artes y Oficios de Ja é n :  

Ptesullando que con fecha 10 de 
F eb re ro  ú lt im o se anunció  a oposi
ción dicha  plaza, dando comienzo 
los e jercic ios en 4 de Julio  y t e r 
minando el 9 del m ism o m es:

Oída La Comisión p e rm a n e n te  del 
Consejo de In s tru cc ió n  pública,
. S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar ,  en v ir tud  de opo
sición, a doña María del C arm en 
Carhajo  de P r a t  P ro fe so ra  auxiliar  
de G ram ática  y Caligrafía  de la E s 
cuela  In d u s tr ia l  y de Artes y Oficios 
de Jaén , con la gratificación anua l 
de l.ñOiO pese tas ,  como com prend i
do en la 6 :̂  sección del esca la fón  
general del Profesorado auxiliar.

De Real orden \n digo a V. S. p a ra

P or  excedencia de D. F ranc isco  
Gallardo, Auxiliar de P edagogía  de 
la E scuela  N orm al de M aestros de 
Valladolid, en cuyo cargo cesó el 19 
de lo.'S co rr ien tes  en v ir tud  de Real 
o rd en  de dicho día, queda vacan te  
en el esca lafón  de Auxiliares de E s 
cuetas N orm ales de M aestros  una  
p iaza y el súeldo de 1.000 pesetas ,  
que percib ía  el referido  auxiliar,  y 
teniendo en cuen ta  lo d ispues to  en 
el arjículo 2.° del Real decTeto de
1.0 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r-  
vdo dsponer  que en el escalafón  de 
re fe renc ia  se am ortice  la p laza de
1.000 p ese tas  que desem peñaba  el 
Auxiliar Sr. Gallardo, am ortizac ión  
co rrespónd ien te  á la p r im e ra  v a - ,  
cante  ocurr ida  en dicha ca tegoría  
después de La pub licac ión  del Real 
decreto de 1.® del co rr ien te  áiítés ci
tado.

De Real orden  lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
D í g s  guarde  a  V. S. m uchos  años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1.923.

El Jefe encardado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

U'-ñor O rdenador de pagos  por obli
g ac iones  de, este M inisterio.

limo Sr.: En el expediente de que 
se ha rá  mérito, la Asesoría' jurídica 
ha enaitido el siguiente informe:

“Visto este expediente y haciéndose 
relación en el mismo de la existencia 
de otro expediente, en el que se hace 
constar a su vez cómo el Sr. Fuentes 
se declaró en quiebra siendo Habili
tado de los Maestros nacionales de los 
partidos judiciales en la provincia de 
Orense;;

Resultando qué tanto la Ddílegactón 
de Hacienda de la provincia de Oren
se, como la Dirección general del Te- 

horo, como la Dirección general de 
Primera enseñanza de este Ministerio, 
interesan la incautación de la fianza 
que el mencionado Sr. Fuentes tenía 
constituida de 73.000 pesetas nom ina
les en títulos de la Deuda amortiza- 
ble. a diisposición del Ministerio de

Instrucción pública, para responder 
de las obligaciones de su cargo, m ani
festando los referidos organismos y 
corroborando la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Orense 
que eí alcahce de que aparece respon-^ 
sable el ex Habilitado Sr. Fuentes se 
eleva n 30.210,67 pesetas, que contrajo 
por falta de reintegro de haberes, im
puesto de pagos y timbre e importe 
del material del tercer trimestre de 
í92'2-23, manifestando la mencionada 
Sección administrativa que, además, 
el Sr. Fuentes está en descubierto de 
7.603,22 pesetas con la Caj'apde pasi
vos, como Habilitado que fué de las 
clases pasivr^s dcl Magisterio de la

Teniendo en consideración que la 
existencia de la fianza que el señor 
Fuentes, como Habilitado de Maes
tros, tenía constituida, respondía 'pre
cisamente a la posibilidad de que la 
Ardministración tuviese que acudir con 
ella, incautándose de la misma, a las 
obligaciones incumplidas o responsa
bilidades contraídas por el .Sr. Fuen -  

; tes en él desempeño de sus funciones 
oficiales, y principalmiente de aquéllas 
de las que resultasen descubiertas 
para el Tesoro, como en el caso p re
sente ha ocurrido:

Considerando, por lo que respecta a 
los haberes personales que el señor 
huentes dejó de satisfcacer, por t r a ta r 
se de un cargo de erección de los in 
teresados, es a los Tribunales de Jus^ 
ticia a quienes corresponde defender 
los intereses particulares lesionados 
por lá conducta del repetido Sr. Fuen
tes,

La Asesoría jurídica, de acuerdo con 
la nota de la Sección, estima que p ro 
cede autorizar a la Delegación de Ha
cienda de Orense para la incautación 
de la fianza que obligatoriamente ten 
drá constituida el Sr. D. rTúan Fuentes 
García para responder de sus obliga
ciones con el Tesoro, como Habilitado 
que fué de Maestros de nueve partidos 
de la provincia de Orense.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos áños. Hadrid, 26 de 
Octubre de 1923.

El .Tefe encnr.u'íido del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Director general del Tesoro. Se
ñor Jefe de la Sección adm inistra ti
va de Prim era  enseñanza de Orense.
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Vislo el expodieiiLe de que se lia
rá  m ér i to :

R esultando  que D. Saíillago Mag- 
daleno Rodríguez, ' H'aLdlitado que 
filé die'Ior M aestros aac iona les  'del 
par  ti do j u d i c i al d e tV r é alo (A v 11 a ) é 
en cuyo cargo cesó el 13 de O ctu
bre de '19^1 , soiiciía la devolución 
de la fíniiza que constituyó p a ra  
garíin tía  de su gesñón , a c o m p a ñ a n 
do al 'etcotó copia au to r izada  de un  
re sguardo  de depósito señalado con 
los numerou 240.090 dé en tra d a  y 
92.984 de reg is tro , .  T eso re r ía  Cen
tral, im p o r tan te  6.200 p e se ta s  .no-. 
mmádes, •Deuda’p e rp e tu a  inte,riór: 

R esultando q u e ' l a  Sección adm i
n is t ra t iv a  de P r im e ra  enseñanza , la. 
Ordenación de P'agos por obligacio
nes de e's'te Ministerio  y el. T r ib u 
nal de Cuentas, de! Reino in fo rm an  
f avorabte 'm ente :

Considerando ló p recep tuado  p o r  
el artícu io  7 n del Reglam ento  de 3Q 
de Abril de 190.:2 y Real o rdenM e 28 
de Jun io  del naismo año :

Visto el favorable  in form e é m ii í -  
do por la A sesoría  Ju ríd ica ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r 
vido d isponer  que se devuelva la 
fianza solic itada po r  D. Santiago 
Magdaleno Rodríguez.

De Real o rden lo' digo a V. S. p a 
ra su conoeim iento  y efectos. Dios 
guardie a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de ,1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señores Director general del Tesoro y 
Jefe de la Sección administrativa
de Primera enseiianza de Avila.

limo. Sr.: Dada cuen ta  po r  el
A yuntam ien to  de Miera (S a n ta n 
der) de la donación  hecha  p o r  el 
Excelentísimo señor M arqués de Yal- 
decilla tíie magníficos edificios para las 
Escuelas nacionales en el pueblo de 
Mirones, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  d is 
puesto  se den las g rac ias  de Real 
o rden a dicho señor p o r  su g e n e ro 
so desprendim iento  en favor de los 
in te reses  de la, enseñanza  y que se 
haga p ú b lic o  en la Ga ceta  d e  Ma d r id  
drid p a ra  genera l  conocim iento  y 
estím ulo .

De Real orden lo digo a Y. T. p a ra  
su conocimiento y dem ás efecfos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1923.

El Jef(! eiu'iirgndo cloíl despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado del despacho de 
la Dirección genera l do P r im e ra  
enseñanza .

limo. S r . : Yisto el expediente ni- 
rmrdo en es!o Ministerio a instancia 
de D. José Martínez Agulló y Már
quez, solicitando la devolución ae na  
raiitidad que satisfizo para que se le 
expidiese el título de Licenciado en 
Derecho:

Resultando que el solicitante, alum
no de la Eacultad de Derecho dé la 
Universidad! Central, verificó los e je i-  
cicies del grado de Licenciado en la 
expresada Facultad con fecha 16 de 
Junio del corriente año, y en 7 de J u 
lio siguiente hizo el depósito de la 
cantidad: correspondüenté para la ex
pedición del título profesional: 

Resultando ciue ;en las oposiciones 
a los premios, extraordinarios, verifi
cadas en la mencionada Universidad' 
el día 2R de Septiembre de este m is
mo año, le fuá adjudicado al in te
resado uno de dichos premios, según 
se. acredita con la certificación expe
dida por el Secretario de la î ’acullaa 
de Derecho de la referida Universi
dad:

Considierando que el Reglamente' de 
exámenes y grados aprobado por Real 
decreto de 10 de Mayo de lOOJ esta
blece que los alumnos sobresalientes 
en los grados de Bachiller, LicencTa- 
do y Doctor podrán obtener su t í tu 
lo gratuitamente, mediante oposición 
al premio, que se verificará en la se
gunda quincena de Septiembre entre 
los alumnos que hayan obtenido di
chos grados durante todo el cu rso : 

Considerando que el interesado ha 
cumplido todos los requisitos exigi
dos por el citadlo Reglamento para  
poder obtener los beneficios que en 
el mismo se consignan,

S. M.' el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que procede reconocer 
a D. José Martínez Agulló y Márquez 
el derecho a los beneficios concedidos 
por el referido Reglamento; y, en su 
consecuencia, se le deben devolver las 
mitades del papel de pagos que obra 
en este expediente, a fin de q u e 'p u e 
da solicitar en el Ministerio de h a 
cienda el reintegro de la cantidad de 
750 pesetas que abono por el expre
sado título.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a Y. I. muchos .años. Macuñd, 
29 de Octubre de 1923.

El] Ceú' (:-íK'ar‘;Rdo dcl rlGspG<v;r-,

, ' ' ■ PEREZ G. NÍEA'A

Señor Director general del Tesoro.

Visto el expediente incoado para la 
provisión por concurso entre Profe
sores Auxiliares de una plaza de Pro
fesor de término, vacante en la Es
cuela. Industrial de Las Palmas, y te
niendo en cuenta que el concurso fué 
anunciado en 14 de Junio último, por 
término, de veinte días, y concluida y 
hecha la propuesta .eh 4 de Septiem
bre siguiente, no eslá comprendido en 
la Real orden de 9 de los corrientes, 
complemeníaria de la de 1.'' del mis
mo .mes,
: S, M. el R e y  (q. D. g.) ha íenido a 

bien nombrar Profesor de término de 
Dibujo geométrico e rridustrial de la 
Escuela Industrial de' Las Palmas, con 
el sueldo anual de 4.G00 pesetas, y 
1.000’ más de gratificación por ra?lóa 
de residencia, a D. Eduardo Laforet 
Altolaguirre, que reúne las condicio
nes legales y es el único aspirante que 
ha • solicitado tomar parte  en el con
curso, quedando en suspenso la pro 
^visión de la plaza de Profesor auxiliar 
que el Sr. Laforet desempeña en la 

.Escuela de Artes y Oficios de Madrid.
De Real orden lo digo a Y. S. pa ra  

su conocimiento y efectos. Dios guar-  
'de a Y. S. m uchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de Í9i23.

El J e íe  encarA ado clel d espacho ,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Eduarda  
Laforet A ltolaguirre.

Profesor de ascenso (hoy Auxiliar) 
de la Escuela de Artes y Oficios de  
Toledo, con destino a las enseñanzas
del cuarto grupo (Dibujo geométrico, 
industrial, etc.), nombrado en virtud  
dé oposición por Real orden de 7 de 
Julio de 1914.

En la actualidad desempeña igual 
cargo en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid, al aue pasó en v irtud 
de concurso dé traslado por Real or- 
dén de 4 de Junio de 1923.

Con anterioridad había sido Ayu
dante ioderino y gratuito del In s t i tu 
to dé Barcelona. ,

Es Bachiller con calificación de so
bresaliente. Maestro de JPrimera en
señanza,. Perito mecánico y Arqui- 
í ertn con tfZiIo exnedido en 10 de J u 
lio de 1922,

En el Instituto de Barcelona cur
só. como estudios de aplicación v con 
calificación de sobresaliente. Dibujo 
de adorno, de fí.gura v, el topográfico. 
V en la Escuela de Artes y Oficios y, 
Bedno Artes, también con calificación 
de sobresaliente, Dibujo artístico de 
segundo v tercer grado, copia del 
yeso y Dibujo del antiguo y del ha- 
íural.

M. él Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien nombrar, en v ir tud  .de concurso
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espe-cial de tra-slado, a, D. Leopoldo 
Gruxat y Prats Profesor de término 
con destino a la enseñanza de Aritmé
tica y Algebra, Ampliación de Mate- 
niáticas y Geometría descriptiva, de 
la Escuela Industrial de Tarrasa, con 
el sueldo que actuaimente disfruta 
como Profesor de igual asignatura de 
la Escuela de Villanueva y Geltrú.

De ReaP orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios.guar 
de a Y. S-. muchos aüos, Madrid, 29 de ■ 
Octubre de 1923.

U! .jefe or,cíii'2ado del dcsp;i(:boq

'  ̂ .PEREZ' (>.■ NiEVA .

Señor Ordenador de PagosEpor obli
gaciones de este Ministerio.

Méritos y servicws de D. Leopoldo 
Cruxat y Prats. ' '

Profesor d'e término, en virtud! de 
oposición, de Algebra superior y Geo
metría  analítica de la Escuela I n 
dustrial de Santander, nombrado por 
Real orden de 25 de Jiu'fdo de 1904.

En la actualidad desempeña igual 
cargo en d a  Escuela Industrial de 
Villanueva y  Geltrú, a la  que pasó 
por concurso de traslado siendo t i
tu lar de la Gátedra de Aritmética y 
Algebra, Ampliación de Matemáticas 
y Geometría descriptiva.- 

Es Idcenciado eñ Ciencias Fisico
matemáticas y tiene aprobadas las 
asignaturas del DoctoradQ en dicha 
Facultad; fué el número 1 de las 
oposiciones por las que ingresó en el 
Profesorado; es Maestro de Instruc
ción primaria elemental y está en 
posesión del título profesional de 
Catedrático numerario.

Fué Ayudante supernumerario y 
numerario de la Sección die Ciencias 
del Instituto de San Isidro, de Madrid, 
y Profesor de Ciencias de varios Co
legios y Academias preparatorias de 
Ingenieros y Arquitectos y es autor 
de las siguientes publicaciones: 
“Apuntes de Geometría”, “Nociones 
de Algebra’”, “Geometría , prác ttca”. 
Curso de Ampliación de Matemáti
cas, Curso de Aritmética y Algebra 
ŷ  ha publicado varios artículos cien
tíficos y pedagógicos en revistas p ro 
fesionales.

10 E

número 3;764, de pesetas nominales 
250.0Ú0, en 50 títulos de la Deuda 
amortizable, 5 por 100, emisión 1917 
por haber desistido la expresada So
ciedad de efectuar operaciones en Es 
paña.

Lo que do la propia Real orden co- 
rniiirico a V. I. para su conocimienlo 
y demás ' efectos. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1923.

Ui ..frU cm
' ■ At GARCIA.

Señor Jefe encargádo del despacho d> 
la Comisaría general de Seguros.

limo. dE : De acuerdo con el infor
me del Negociado correspondiente y 
con el dictamen de la Jun ta  Consuitr- 
va de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha servidc» 
•disponer, en v irtud  de lo establecido 
oi' el artículo 14 del Reglamento de 
Semiros vigente, que se declare cadu
cada la moncesión. hecha a la Compa
ñía de Seguros “The Eagle S ta r”, 
transportes, Bilbao, para efectuar ope 
raciones de seguros en España, por la 
Real orden de 29 de Mayo de 1921, no 
pudiendo, por lo tanto, efectuar o p e
raciones de seguros sin antes reprodu
cir la solicitud de inscripción y cum
plimentar los requisitos previos a tal 
fin.

Lo que de la propia Real orden t r a s 
lado a V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
Re 1923.

flol
A. GARCIA

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Comisarla general de Seguros.

l i i l í S T l I i i l

REALES ORDENES 
limo. S r . : De acuerdo con el infor

me del Negociado correspondiente y 
con el dictamen de la Jun ta  Consulti
va de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, por el Banco de España, 
se devuelva y entregue al Consorcio 
Bancario y Comercial Portugués, de 
Madrid, como Apoderado de la .Com
pañía de Seguros '“Fidelidade”, el dcr 
pósito constituido por esta entidad en 
12 de Jupio de 1920, bajo resguardo

P S M IT A IH T D S  i i l I T l i l E I Í '

•áviso A ims n a v e g a n t e s  

Sección de Hidrografía.
—  luis m arcar ionos , 

rncíuso todas las relativas a luces, soo 
v'erdaderas y están dad.as desde ei 
mar, desde O'" a 360° a par t ir  de] Nor- 
íe hacia el Este, o sea en el sentiíio 
del movimiento de las agujas ule un 

■'.(ij; las correspondientes' a peligros

sen dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich, 
\:.o- alcances de las luces correspon
den ,a tiempo claro ordinario. Las ,pro- 
fiindidades se refieren a la bajamar 
de zizigías equinocciales. Las altitn-^ 
des se refieren al nivel medio del mar, 

AI recibirse los avisos, co.rríjanse 
los planos, cartas, derroteros y cua- 
derncs de faros.-

GRUPO 27
.DEL a i 7  HL S44 '

E B P A m . COSTA Santander.—  
Cabo Peñas.— Cappaccíón al L l- 
bpo de Fapos.
Núm. .817 .— P osición .— F aro, de 

(••‘abo' Peñas.  ,
L c 'i tud ;  43°- 39’ 20” N.— LongL  

lu r: : 5° 50’ 55” W.
í ■ eta 110 .— GoIumna obseivaciónes. 

T-cb̂  ̂ decir en lugar  de lo que se 
c un s igna :  “A la d is tanc ia  de 26 a 
2 7 m illas empiezan a distinguirse  
los de sí ellos blancos con ocultacio- 
no.s com ple tas ;  al estar a unas 22 

m il  i as se percibirán los rojos, y por 
lo tanto la apariencia será de des
tellos blancos y rojos steparados por 
OiCultaciones; y por últim o, a las 16 
n id ias  se verá  la luz fija blanca, y  
sobre ella las dos clases de d este
llos blancos y rojos.

E sta  distancia de 16 m illas es 
mínima, pues seguram ente se ve a 
m ás  de 18 m i l la s .”

Libro de F a ro s  núm. 56, pág. 9. 
Derrofero  núm . 2 de la costa sep» 

fentr ional de Esuaña . núip. 169.
C arta  177 A. Sección 11. Costa 

septentrional de España desde la 
punta del D ichoso al puerto de 
Vega.

COSTA SW .— Sanlúcap de Bappanie- 
da.— lluevo bajo.— Comisión Hi
drográfica, 2 Julio 1923.
Núm. 818.— Posición  del nuevo 

bajo.— Una m illa al N. del faro de 
Chipiona (punta del Perro.) 

Situación del faro ele Chipiona: 
Latitud: 36° 43’ 59” N.— L ongi

tud: 6° 26’ 2 8 ” W.
D etalle.—-En Fa posición indicada 

se ha  encontrado una piedra con 
sr>bo cua tro  metros cíe agua en ba
jam ar .

 ̂ un los alrededores de es ta  piedra 
se sondan  7,4 7,9 y 10 m e tros .

Es importante- tene r  en cuen ta  la 
e v's'^icnoia de esta  p iedra  por en- 
' í ' ih ia rse  en Ia.s p roxim idades del 
rondeadero para  barcos graneles de 
la G rajuela  3̂ en el rum bo  de la bo
ya de Salm edina a la ensenada  de 
e s t e f o n d e íi d ero.

D erro tero  núm . 2 ríe las costasM e 
F s n a ñ a  y de P o r tuga l ,  pág., 103 y  
eb'r’vi entes.

nú,m. 208 A. Sección II.
■ ■ "■■■'■3

OOGTñ 0 .— T n rtfu .—  ̂A biiadraba .™  
A yin! an te  de M arina. T a r i fa ,  J u 
lio 1923.

A1'̂ m . 819.— Situación.—-Latitud: 
m<' O’ 38” N.— Longitud: 5° 37̂

reícuby— .Ba rrnedndo totalm ente
' 'G ada .esta-Admadraba. ■ - .
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Carla núm. 105 A. Sección II. E s-  
:recho de Gibraltar.

COSTA E. ñlorth
Scroby Shoal and Caistep Road. 
Sonda sobre un naufragio.— B o- 
,ya lum inosa retirada.— No ti ce Lo
M ariners número 889. Londres, 
1923.
Núm. 820.— a) Sonda.
P osición .— En el banco North 

Scroby, y a unas 2,75 m illas al E. 
de la ig lesia de E ast Gaisber.

Latitud: 52° 39’ N.— Longitud: 1® 
48’ E. (aprox.)

Detalle.— La sonda s^bre los res
tos del S. S. “War V alley” naufra- 
gado en esta posición es de 1,5 m e-

b) Boya lum inosa retirada. 
Posición .—:-Al E. de Gaister Road 

y a unos 1.100 metrog al W. de a) .
D escripción.— Boya lum inosa có

nica verde con luz de relámpagos 
verdes.

IRLANDA. COSTA 3.—  Entrada del 
puerto de Cork.— Harbour Rock. 
Boya lum inosa retirada.— Baliza
'SumlsiG5‘>a establecida.—  Notice to 
Mariners núm ero 8‘83. Londres, 
1923.
Núm. 821.— a) Boya lum inosa  

retirada.
Posición.^— AI W. de Harbour 

Bock.
Latitud: 51° 48’ N.— Longitud: 8° 

16’ W. (aprox.i
D escripción.— Boya lum inosa de 

relám pagos rojos y marcada P. .A. 
b) Baliza lam inosa establecida. 
Posición .— Al SW. de a) y a 800 

m etros al 292° del faro de punta 
Rock. , ' í

D escrinción. —  Baliza lum inosa  
pintada de rojo con luz de relám pa
gos rojoA.

IRLANDA. COSTA E.—  Proxim ida
des de» B elfast. —  W hitehouse  
Road and ¥ ictorla  Channel.—  
Cambio tem poral del bali-j^amien-
to .— Notice to Mariners número 
817. Londres, 1923.
Núm. 822.— Aviso aníérior núm e

ro 7SG de 1923.
P osición .— Faro P ile en la entra- 

da del canal Auctoria.
Latitud: 54° 40’ N.— L on gitu d : 5° 

50’ W, (aprox.)
1) Boyas lum inosas tem poral

m ente establecidas.
a) P osición .— Al W. del banco 

Oyster y a  1,4 m illas al 246° del fa 
ro Pile.

D escripción.— Boya lum inosa n e
gra de luz fija blanca.

b) P osición .— Al SW. del banco 
Oyster y a 2,1 m illas al 226° del fa 
ro Pile.

D escripción.— Boya lum inosa n e
gra de luz fija blanca.

Obsíervación.— E stas dos boyas 
lum inosas se han establecido tem 
poralm ente para señalar el Viejo 
canal de B elfast.

Además, una boya Fónica roja se 
ha situado tem poralm ente en el la 
do E. del banco Middle.

2) Alteración temporal de la s i
tuación de uaa boya lum inosa.

Nueva Posición.— En el canal Vic
toria , a unos 130 m etros  al 217° de 
■•ui actual posición.

Descripc ión.— Boya lum inosa  n ú 
mero  7 de luz bliancá ocu l ta 
ciones.

ALEü^ANiA. DEL NORTE.—•
Río Jade .— g-lookssel F ía te .— Boya 
lum inosa  seña lando  un n a u f r a 
gio.— Notice to M ariners  n ú m e 
ro 896. Londres, 1923.

Núm. 823.— Posición.— N aufrag io  
del c rucero  “Y ork”, a 2,2 m illas al 
124° de la luz a n te r io r  del fa ro  
Scbillighorn . “ .

L a t i tu d :  5 8̂° 40’ N.— L ong itud :  8° 
6’ É. (a p ro : . ;

D escripción .— Boya lum inosa  v e r 
de de luz verde de ocultac iones ca
da 16 segundos, a s í :

Luz, 2 segundos;  ocultación, 1 se 
gundo; luz, 2 segundos;  ocultación, 
t  segundo; luz, 2 segundos;  ocu l
tación, 1 segundo; luz, 6' segundos;  
ocultación, 1 seg an d o . '

HOLANDA. —  Zulder Zée. —  Ven 
S^oek. —  Inform ación  sobre  los
sec to res  de la luz.— Avis aux Na- 
v ig a teu rs  núm . 1.079. Par ís ,  1923.
Núm. 824.— Detalle . —  Los sec to 

res  de la luz de Ven Hoek se han 
modificado y son ac tu a lm en te  dos 
seotores ro jo s  en lu g a r  de uno.

ITALIA. COSTA W .— P o rto  Vecehle 
di Psom bino.— P u n ta  fa B a te 
ría .— info rm ac ión  sobre  la luz —
Avvisi ai Naviganti  núnr. 125|331. 
Genova, 1923.'

Núm. 825.— Situación.—  L a t i tu d :
42° 55’ N. —  L o n g i tu d : 10°  ̂ 33’ E
(aprox.,)

Oarácter.-—R elám pagos ro jo s .  
Detalle .— E s ta  luz, s i tuada  en la 

pu n ta  de la B a te r ía  • se rá  colocada 
una  case ta  de h ierro , a 27 m e- 

(a os al extrem o constru ido  del m a 
lecón.

ElevacióQ.-— 8,30 m e t r o s .
- Nota.—  Los buques  deberán  dar  
a es ta  luz u n  resg u a rd o  de unos 
30i0 m etros .

Libro de F a ro s  núm . 646., p á g i 
na  81.

A.PRlATICO. —  P u e r to  ^ o rs ln l .  -—
. FJuevo o a rá c te r  de la luz.— Avvisi 

ai N aviganti  núm . 125]337. Géno- 
va, 1923.
Núm. 826.— Situación.—  L a t i tu d :  

44° 29’ N. —  L ong itud :  12° 17’ E.
(aprox.) É - i;

Nuevo ca rác te r .  ■— R elám pagos 
b lancos cada. 13 segundos, as í:

Luz, 2,3 segundos;  ocultación, 
10,7 segundos.

A lcance.— Iñ m illas .

GBECíA.— Golfo de A tenas.— A lm a
d rab a .— Avvisi ai N a v ig a n tr  n ú 
m ero 154124(8. Genova, 1923.
Núm. 827.— Situación.—  L a t i tu d  : 

370 55’ 8 ” N.— L ong itud :  23° 39’ 10”
E. (aprox.) , ,

Detalle .— A 25 m illas  de la costa  
de F re a t id a  se ha  calado u n a  al
m adraba, en la e n t ra d a  del p e q u e 
ño puer to  de P assa l im an í ,

I Su extrem o está  balizado de día 
por una  em barcación  y de noche  
por una  luz b lanca.

mAR DE IVSñRúmRA— Eklnik (K,u- 
t a l i ) .  —  Naufragio. —  Notice to 

' M ariners  n úm ero  892. Londres ,
1922.
Núm. 828.—  Posición.— Al E. de 

Hudro P laka  y a 740 m etros  al 106<̂  
de la p u n ta  S an ta  T r iada-E kin ik .

L a t i tu d :  40° 33’ N. —  L ong itud :  
27° 31’ E. (aprox.)

D escripc ión .—  Barco  n a u í r a g a d o  
con un  p%io visible sobre el agua .

ISLAS CANARIAS. ISLA DE TENE
RIFE.— Punta Anaga.— Cambio de
alcance de la luz.— Ser\'icio Gen-^ 
t ra l  de Señales Mar t imas, 2 J u 
lio 1923.
Núm. 829. —  Aviso a n te r io r  n ú -  

.mero 545 de 1923.
D etalle .—  Ha quedado in s ta lado  

este ap a ra to  en la fo rm a  que se 
indicaba en el aviso que se cita. 

Libro de F a ro s  núm . 1.027.

ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 
ATLANTICO.—  G eorgia.^- F roxl- 
midades de t/Vassaw Sotind.— B o
ya retirada.— Notice to M ariners  
núm . 8'88 . Londres, 1923.
Núm. 8 3 0 .—-Posic ión .— A u nas

6,5 m illas al SE. del extrem o S. de 
la ’«la Gabbage.

L a t i t u d : 3 1« 53’ N. —  L o n g i tu d : 
80° 51’ F. (aprox.)

Detalle.— La boya seña lada  “W ”, 
lan iad a  a fa ja s  ro ja s  vertica les ,  
iiegrs y b lancas,  ha  sido re t i rad a .

OC^STA DEL ATLANTICO.—  IVIas-
sachusetts.-— Chattham.—  in for
mación sobre l u c e s . Notice to 
M ariners  núm . 902. Londres , 1923
Núm. 831.— 1) A lteración en el 

c a rác te r  de u n a  luz.
Posic ión .— E n la to r re  S. del lacio 

W. del puer to  d(ei Ghatham.
L a t i tu d :  .41° 40’ N.— L o n g i tu d : 69° 

57’ W. (aprox.)
Alteración.— La luz fija b lanca  se 

ha  cambiado en g rupo  de 4 r e lá m 
pagos b lancos cada 30 segundos, 
así:

Luz, 0,6 segundos;  ocultación, 4,4 
segundos;  luz, 0,6 segundos;  ocu l
tación, 4,4 segundos;  luz, T),6 se- 
crundos; ocultación, 4,4 segundos;  
luz, 0,6 segundos;  ocultación, 14,4 
segundos.

Observación.— Las dem ás ca rac -  
(erís ticas  no se h a n  alterado.

2) Luz apagada.
Posición.— E n la to r re  N. del lado 

W. del puer to  de G hatham.
L at i tu d :  41° 40’ N.— L ong itud :  

09° 57’ W. (aprox.)
Detalle.^— E s ta  luz fija b lanca  ha 

sido apagada.

COSTA DEL ATLANTiCO„ —  New 
Jersey.— Naufragio.— Nueva bo
ya fum inosa.— Notice to M ariners  
núm . 2.018. W á sh in g to n ,  1923.

^̂  :m. 8 3 2.— N aufrag i  o .
Posición.— A 9.500 m etros  al 91° 

30’ de Goast Guard S ta tion  n ú m e 
ro 118. .
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L a ti tud :  39^ 32’ 10” N.— ^Longí- 
tud :  74^ 8’ 30” W . (aprox.)

Boya lum inosa .
Posición.— 900 m etros  al ESE. 

del lugar  del nau frag io .
C arácter.— Roja de ocultaciones 

cada 10 segundos, as í:
Luz, 5 segundos; ocultación,.  5 

segundos.
E s t ru c tu ra .— Boya p in tada  a b a n 

das horizonta les  ro jas  y negras .

COSTA DEL ATLAryTICO.— Entra
da de Sa bahía ds Chesapeake.—  
V irginia.— Faro de cabo Henry.—  
Plueva radio señal de niebla.—
Notice to M rr iae rs  núm . 2.021. 
W ash in g to n ,  1923,
Núm. 833.— Aviso an te r io r  núime- 

ro 401 de 1923.
S ituación.— L ati tu d :  36‘’ 55’ 3 5 ” 

N ._ L o n g i tu d :  76“ O’ 27” W. (ap ro 
xim adam ente .)

Detallje!;— La nueva señal se rá :  
u n a  serie de dos pun tos  seguidos 
de u n a  raya  cada 20 segundos, con 
onda de 1.000 m etros  y seguido de 
u n  silencio de 15 segundos.

COSTA DEL ATLAS^TICO. —  Loul» 
séana.— Río ¡V!ísísipí.— Cambio' de 
c a rá c te r  de. u n a  .luz. —̂ Notice to 

. Marinees núm . 2.027. W ásliing- 
'  ̂ ton, 1923. ■

Núm. 83 4.— Aviso a n te r io r  n ú m e 
ro 8 0 6 d e l 9 2 3 .

Posic ión .— En el m a le ^ n ^ E .  del 
.. paso  SE. y a unos 472 níefros al 

233“ de su  extremo.
‘Carácter .— R elám pagos ro jos  ca 

da 3 segundos, así:
Luz, 0,3 segundos;  ocultación, 2,7 

segundos.
Elevación.— 19 m etros .  
E s t ru c tu ra .— T orre  ro ja  de es

queleto sobre pilotes.

,'COSTñ DEL ATLAi^TiCO.— L uisia- 
' - ’ na y .  T exas.— Banco Sabi-ne.— ■ 

bajo,— Notice tb Marinees 
núm . 2.029. W ásliing ton , 1923.
Núm. 835. —  Posición.— Unas 7 

m illas  al SW. del faro del banco Sa
bino. ' ,

L a ti tud  29“ 22’ N.— Longitud :  93“ 
47’ 30” W.

Deta lle .— El centro  del bajo  se 
e n cu en tra  e.n la an te r io r  s ituación. 
Su fo rm a  es de una  es trech a  loma 
que se extiende en d irección E.-W„ 
y una  milla  a cada lado del cen tro .

Sondas. —  A u n as  7,3 m illas al 
212o del fa ro  del banco Sabine se 
sondearon  en b a ja m a r  8,66 m etros .  
E s ta  fué la sonda m ín im a. La  p r o 
fundidad media es de 9 m etros .

— Entrada del río 
Wlisfsipí.— Loulslana.— P asos Sur 
y Suroeste.— Sondas.—  Notice to 
M ariners  n ú m ero  2.026. W á s -  
h ington , P923.
Núm. 836. —  Aviso a n te r io r  n ú 

mero 821 de 1'923.
Detalle .—  Las s igu ien tes  sondas 

h an  sido encon tradas  en los pasos 
del Misisipí:

P aso  S., 31,5 m etros .
Paso SE., 24 ídem.

BRASIL..— Lage de Santos.— Cambio

de carácter de la luz.'— Notice to 
Mariners núm. 2.031. W ásh ing- 
ton, 1923.
Núm. 837.— Situación.—  L atitu d : 

24“ 19’ 3 0 ” S. —  Longitud: 4'6° 10’ 
45” W . (aprox.)

Nuevo carácter. —  Relám pagos 
blancos cada tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

Alcance.— 15 m illas

— Río de la P la ta .—  
Canal indio.— Boyas que indican 
la dirección de la corriente.—
Avisos a los Navegantes número 
35. Buenos Aires, 1923.
Núm f̂ 3'8.— Aviso anterior núm e

ro 634 de 1923.
D etalle.— Actualm ente existen  e n  

el canal Indio tres boyas d ispues
tas para indicar los cam bios de co
rriente y en la m ism a form a q u e  
se describió en el aviso que se c i
ta. E stas boyas son:

a) Boya negra de luz de d este
llos blancos del par núm. 5.

Latitud: 3'5° 10’ S. —  Longitud: 
56° 39’ W . (aprox.) •

b) Boya negra de luz de d es
tellos blancos del par núm. 14.

Latitud: 35 9’ S.— Longitud: 57“ 
2’ W . (aprox.)

c) Boya núm. 20 de luz de des-:
(ellos blancos.

Latitud: 34“ 57’ S. —  Longitud: 
57o 15’ W. (aprox.)

EOliADOR, QOLFO DE GUAYAQUIL. 
Punta Arena.— Bajo.— N otice to 
Mariners n ú m . 894. Londres, 1923.
Núm. 839.— Posición.— A u n as  

4,5 m illas al lO B  del fa ro  de pu n ta
Arena.

L c t i tu d :  3“ 3’ S.— L o n g itu d :  SÓ® 
t3’ W . (aprox.)

Sonda.— 5 m etros .

Kongrrsoon.— Isla Ki Au.— Nueva 
luz.— ^Notice to M ariners  número. 
772. Shanghai, 1923.
Núm. 842.— Situación. —  E n  el 

extremo NE. de la is la  Ki Au.
L a t i tu d :  22“ 25’ 59” N.— ^Longi

tud : 113“ 39’ 43” E. (aprox.)
C arácter . — ■ R elám pagos iDlancos

cada 10,8 segundos, así:
Luz, 1,2 segundos;  ocultación,

9,6 segundos. 
Elevación.- -28 m etros .

PERU .— ^uanapé. — i nf orma
ción sobre la luz.— Notice to Ma
r in e r s  núm . 2.034. W ásh in g to n ,  
1923.
Núm. 840.— Situación.—  L a t i tu d  : 

Bo 34’ 5 0 ” S.— L ong itu d :  78“ 56’ 53
W. (aprox.)

D etalle .— El cap itán  del vap o r  
Americano “S an ta  L u i s a ” n o tic ia  
que la luz de las  is las  G uanapé  e ra  
de grupo  de re lám p ag o s  blaricos 
cada 10 segundos, a s í :

Luz, 0,5 segundos;  ocultación, 
0,5 segundos;  luz, 0,5 segundos: 
ocultac ión , 0.5 se.gundos; luz. 0.5 
segundos;  ocultación, 7,5 segundo?

FSLiPiHAS. m,^n: DE J 0 UL 
Basilar!.— 5rJa Pauan.—

TOS.— Notice to M ariners  n úm ero  
8'98 . Londres , 1923.
Núm. 841.— a) Posición. —  A 

5 55 mj^tros áí 330“ del extrem o N.
de la isla  D auan.

L at i tu d :  6“ 33’ N.— L ong itud :  121“
45’ E. (aprox.)

Sonda, 2,7 m etros, 
b) A 1.300 m etros  al 330“ del 

extremo N. de la is la  D auan. 
Sonda, 5.5 m etros .

Alcance.-—15 m illas .
E s t ru c tu ra .— T o rre  c ircu la r  p in 

tada  de blanco.
A ltu ra .— 8 m etros .

Derrelictos y obstáculos flotantes 
peligrosos para la navegación.—
Notice to M ariners  n ú m ero  904. 
Londres , 1923. 

mrNúm. 843.— Aviso a n te r io r  n ú 
mero 780 de 1923.

L o c a l i d a d :  In g la te rra ,— Costa  W.
Canal de Brís to l.

F e c h a  en que fué v is to :  6 de  J u 
nio de 1923.Situac ión : Lati tud , 51“ 32’ N.—
L o n g itu d , 4“ 33’ W .

D escripción: Casco sum erg ido . 
Localidad: F ra n c ia .— Costa N.—

Al N. de cabo Levi.
F e c h a  en  que fué v is to :  7 de J u 

nio de 1923.
S ituac ión : L a ti tud , 49“ 45’ N.-—

L ongitud ., 1“ 28’ W .
D e sc r ip c ió n : Derrelicto .
Localidad: Canal de la  Mancha. 
F ech a  en que fué v is to :  19 de

J u n io  de 1923.
S itu a c ió n : L ati tud ,  50“ 30’ N.—  

L o n g itu d , 0“ 27’ W.
D (efscripción : Casco flotante.

^loticras que a fec tan  a  luces y se*- 
ñ a les  de n iebla  que no se  han pu
blicado en avisos aislados.
Núm. 84i'4.-—L o c a l id a d : I ta l ia .—

Costa  W . Liorna .
P os ic ión :  E n  el ax trem o  N. del

banco  Mel orla.
S itu a c ió n : 43“-36’ N.— 10“ 13’ E. 
A parienc ia :  R elám pagos blancos. 
Idbro  de F a r o s :  N úm ero  635, p á 

g ina  79.O bservaciones: Genova, 125/332. 
1923. T em p o ra lm en te  apagada. 

Localidad: Escocia .— Costa E.—-
Río Tay.

P o s ic ió n .—-Barco-faro Abertay.
S ituación: 56“ 27’, N.— 2“ 42’ W . 
A pariencia : Relám pagos b lancos 

nada 10 segundos.
O bservaciones: L o n  d r  e"? , 878.

1923. Reemplazado tem p o ra lm en te  
T)or u n a  boya lu m in o sa  de f e lá m -  
ra n o s  blancoA cada 6 segundos. 

Tmcalidad: Mar del Norte. . 
Posic ión .— B a rc o - f a ro  Nortli H iu-

CHINA. COSTA S. D istrito  de

der, S ituación .— 51“ 35’ N.— 2“ 37’ E. 
s e rv a c io n e s : L o n d r e s .  890. 

'923. Ha sido r/cpuesto en su lu g a r  
rsf e b a rco - fa ro ,  con las m ism as  ca-  
v̂aci Cristi cas. La  boya lu m in o sa  cíe 

s ilbato que lo su s t i tu ía  h a  sido r e 
arada.

Aviso an te r io r :  Núm. 730-1923.
Localidad: Estado^s Unidos. —-

''^sta del A tlántico .— B ah ía  Chesa-i
'■rake.



514
PosiciÓD.: Maryland. Puerto de 

Baltim ore . Luis  de B ear  Creck. 
S ituación: 39" 13’ 40” N.— 76" 30’00” w.

O bservaciones: .W ash ing ton , 2020 
1923. E s ta  luz ha  sido apagada.

jujcaliriaia: América Central.—
Cosía W .— Salvador.

P osic ión : Luz de Acajutla . 
S ituación : 13° 35’ 00” N.— 89° 49’

. 40'” W..
AoarJ/. ur-iír. —  R elám pagos Rían-

( jbsorvao ionés :. W a sh in g to n  203'5. 
1923. Ssgún u n a  información,' esta, 
luz funciona con el ca rác te r  que se 
indica.

Localidad: A rgen tina ,  —  Puerto  
■Deseado. ' ■ ’ .

Pos ic ión :  B aliza  E lena .
Situación.: 47° 46’ S.— 65° 57’ 'W . 
Ap ari o n c i a : Rol árnp a go s ■ r o j o s ,

3,5 segundos.
Observacionb's': B uenos Aires, 36. 

1923. E s ta  luz h a  sido res tab lec ida.  
Aviso a n te r io r :  Núm. 781-1923. 
Madrid, 7 de Ju lio  de '1923.— El 

D irec to r  genera l,  Honorio Cornejo.

H m i E N D A

r m o -
mo  o e -
m E m L  DE PñOOS  DEL ESTADO

•LOTERÍA NAGÍONAL.

Nota do loó núm eroj y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre^

. rn ios 'mayores de cada una de las 
fres series (u:l so rteo ' celebrado en 
este día.

Núms. Premie Poblaciones.

27.512

5,094

12.945

6̂71

11.0617 

3L821 

36.458 

i  9.841 

34,847 

9.470 

2^.SS■2

lO'O.OOO

60.000

120.000 

i orno

1.500 

1-500 

•i .500

1.500 

L500 

1.500' 

1.500Í

Madrid, Vitoria, B ar
celona, Madrid, La 
Unión. i '

Valencia, San Loren
zo de El Escorial, 
L u c e  n a ,  Córdoba, 
Valla dolid.

Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, * Madrid, 
Madrid.

Patencia. Barcelona, 
San Sebastián, San- 
tandter, Bilbao,

Cádiz, S a n t  a n ,d e r, 
Burgo s. Barcelona, 
Barcelona.

Barcelona. Barcelona, 
Barcelona, . Barce
lona. Barcelona.

La E n ion, Barcelona, 
M elilla , Algeciras, 
Sevilla.

Madrid, Málaga, San 
Sehastiá.p. , Sevilla, 
Valencia.

Madrid, MadrLl, 
drid, Madrid, 
drid.

Madrid, 
roña, 
villa. ^

M a id r  id ,  Bar c el on.a, 
Sevilla, Málaga, Za- 
ranozn.

Málaga,
Almería

Ma-
Ala-

Ge-
Se-
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Nú?ns. Premios. Poblaciones.

M.479.

34.606

120-443'

6A37 1.500

13.649

27.181

A.365

1.500 Bilbao, Sevilla. S^vd-
11a, Paiencia, Bil
bao.

LoO'O Almería. Almería, Ab 
, mería, Almería, Al

mería. . 
l.oOOi San Selr-Atián, Bél- 

mez, Mataró'," Sania 
Cruz d e Tenerife. 
Madrid.

1.500 Valencia, Barcelona,-
Barcelona. Valen
cia, Sevilla.

'd r i 'd, Arcbidbna, 
Almadén, Barcelo
na, Madrid.

1.500 Barrclona, Botanzos,'
M a d r i d ' ,  Sevilla.; 
Bilbao.

1.500 Linda do la Concep-
' _ ción'. Línea de la

■ Eoncepción, Línea:
' de 1 a , Concepción, 

't' Línea dle f ia  Con-, 
W  Qióri, Línea dê  la-

Á (goncepcíón. , ' A
1.500 Madrid, Madrid, Cór

doba, Sevilla, 
rango.

Du-

M a d r id, 2 el'e N o y i e mb r e d e  1923.

En el sorteo celebrado hoy. con; 
arreglo ai artículo 57 de la Instruc-; 
ción general de Loterías de 25 de F e 
brero de 1893. para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cadá uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneflcencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen Herrero Naya, Briansares 
-Díaz Moreno, Benita Martín Antón. 
Feliciana Martín y María de fas Mer
cedes Molina Lázaro, del Asilo do 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para  conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Noviembre de 19-23.— 
P. O., Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE, SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1923.

Ha de constar de tres series de 35.000 
billetes cada una, al precio de 40 

^pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cuatro pesetas; d istribu 
yéndose 968.240 pesetas en L824 
premios para corla serie, de la m a
nera s ig u ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ......................................... 120.000
1 de ..............     65.000
1 de  ....................................  25.000
1 de     10.000

10 de 2.000 ........   20.000
;i.507 de 400 ........ ...................  602.ÓGO

99 aproximaciones de 4 00 
pesetas cada una pam, 
i os 99 mi m T'os res í a n - 
tes -de . la i'en lena del 
premio primero....-,...-... 39..600

99 ídem de 400 ídem fd.. 
para los 09 núncems

PREMIOS DE CADA SEPJE PESETAS

.restanles de la entena 
del premi'n  ̂ lAo.....

99 idear  de 400 í l e o  id., 
para los' 99 m<nero3 
restantes de ’c c^.n^eiia 
del ,prcmio loi'^^r'^___

'2 íde:m de 1.50-0 pesetas 
cada una. para los 'nú -  
mems anterior y pos- 
■lerior ai del premio

'lero
•'2- id'em de 1.000 pesetas 

ccd‘1 'una, para los iiir- 
rneros aníerior y -pos
terior ab' del premio'
-  c - r  l o  ....................... ............

-' 2 i < i o ‘ de 82 O ;p ese tas 
cada, una para dlos nú 
meros anterior y pos
terior ñl det premio 
tercero  ..........

1.824

39.600

39.600

LOGO

2.000

1.640

968.240

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los númerps anterior y posterior 
al dé los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú 
mero 1, su anterior es el número 
35.000, y si fuese éste el agraciadlo, el 
biüetc o muero 1 será el siguiente.

Para la aa.)iicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de qin'  ̂ si el f'U'erriio primero corres
ponde, pm- ejernpio. al número 25, se 
consider’an agraciados los 99 números 
restante? de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al tOO, y 
en igual forma tas aproximacionés de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en el local 
de.stinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre la? doncellas acogida.? en los 
Establecí miento? de Beneíicenci a pro- 
vi ncial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados' en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día signieii- 
be de efectuados éstos, se expondrá^ el, 
resultado al público, por medio de lis
ias impresa?, únicos documentos fe^ 
haciente.? para  -acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las xAd- 
ministraciones donde hayan sido ex-* 
pendidos los billetes respectivos, coñ 
pi'esentación y entregai de los misinos.

Madrid, 30 de Mayo de 1923. — El 
Director general, Juan Ródenas.

mEMEWML DE LJI \BBU« 
Oñ Y - ÚIMBEB : P ñ S l¥ IIS

Habiendo sufrido extravío ei r e s 
guardo de la fa c tu ra  de ü í t r a m a r ,  
de furu o o rd in a r io , í niim. 115.870, 
unido a la ía c tu ra  de preferen te , 
número 441, becba ñor D Manuel 
López Noguera, y p resentarla  en  la
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Iidter\''tí,nción. ;,cle Hacienda de Mur-^ 
cía, se anuncia  al público por m e 
dio úQi pnesente y térm ino  de un  
mes pa radque  la pe rsona  en cuyo 
poder. seHrallare la entregue e n . la s  
Oficinas .de,, esta Dirección general 
dentro del indicado plazo,, t r á n sc u -  
rrido. el̂  cuai sin haberlo efectuado 
sera' tí coi arad  o nulo y sin  n in g ú n  
valor ni efecto • el meñcioiiado do- 
cúin'ení.0 , conform e dispone la Real 
orden do 17 de Abril dd '1913., '

M'adricl, 2  de Noyiem bre’ de Ü 9 2 3 ’ 
E f  Director general, A.' Forcat.

m ñ m € m n -  -GEmEMñt, p e- o b b a s
. „ •-F.UEUCH.S.

'  ̂' ' 'CAMINOS  ̂ VECINALES ' '

,S .  M. e l ’lley (q. D. g.),.,, de.a.cuerv 
do con lo propuesto , por es ta  D i
rección general, se ha servido d is 
poner  que se ap rueben  los expe
dientes de declaración de u til idad  
pública  de lo s  cam inos vecinales 
s ig ü ien tes :  De M ojacar á Turre ,
que, partiendo  de la fuen te  p ú b l i 
ca 'de  'Mojacar, en el pun to  en que 
te rm in a  el cam ino vecinal de Mo- 
jaCar a Gárbónenas, pase b o rd e a n 
do el cerro de la Glorieta por  los 
silos. H uerta  de Biscochero  y Mi- 
car, te rm ine  én el íaueblo de T u rre ;  
de T u r r e  a la Giarrasca, pasando  
por Mojar y G ab re ra ; de T urre  a 
Mojacar, pasando  po r  Añafli y Gi- 
jaba; de Cuartillas a la carretera 
de G arrucha  a los Gallardos, t e r 
m ine en el cam ino vecinal (en 
construcción) de M ojacar a Turre , 
en el pun to  denom inado H uerta  de 
Biscochero, pasando  po r  el Q uinto; 
de la Cortijada llamadla Alcantari
lla, en el camino vecinal (a co n s
tru ir)  de M ojacar a Turre , en el 
punto  denom inado H uerta  del B is 
cochero; die Puerto de las Escibetas, 
pasando por  los' pagos del Gampo, 
Baranqueras, Huerta de la Rambla 
y de las P a r ra s ,  a en lazar en la 
H uerta  de la Gañáda con el cam ino 
vecinaDde M ojacar a G arru ch a ;  d e  
Carbón eras a F e rn á n  Pérez, p a s a n 
do po r  Aguas A m argas ; de Enix  a 
A lm ería ;  d e j a  Giiesta de las C ru
ces, en el camino a c o n s tru ir  a Oria, 
a Ghirivell, te rm ine  en Contador; 
de la D ipuíación de Cerricos, p a 
sando por el m.argen, te rm in e  en el 
camino vecinal (a construir) de Oria 
a Ghirivel y sitio de la cañada  de 
Salas; de la Media Legua,, en el ca
m ino a co n s tru ir  de Oria a Albox j  
a la D inutación de D aimuz; de Oria 
a la D iputación del B arran co  del 
A gua; de Beires a la ca r re te ra  de 
Gador a L a u ja r ;  de Nij'ar a Pozo de 
los Frailes, pasando por la M áqui
n a  cerca del Gáserio de C astro ; de 
NijaC' a Huebro; de Padu les  á la 
c a r re te ra  de Gad'or 37 L a u ja r ;  de 
Antas, a trav iese’ los pagos de los 
L lanos del Mayor, Los Serranos y 
la  Saleosa, te rm ine  en la c a r re te 
ra  de Piierío  L u m b re ra s 'a  Almería, 
e.n el P uen te  del río_ A ntas ; y P u en -  
t .0 ' e c on ó m. ico sobre e 1 r  lo Al m er i a , 
que ponga  en eom unicación el p u e 

blo de Santa  F e  de MÓndújar con el 
c a m i R o V e c i 11 a 1 e n e o n s 1 r u c c i ó n que 
va a enlazar con la ca r re te ra  de 
vdl.ches a  A lm ería; todos de esa 
provincia.

Lo que com,único a Lb S - p a r a  su
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a . Y. S.. m uchos años. Ma
drid, 17 de. Octubre de 1923.— El 
Ttirec'or general, .A, Yalericiano. 
beilor Go.liernaüor, civil -de la p ro -  
.. v incia de Almería. •.

A G U A S .

Examinado él expediente'incoado a 
instancia de DyPablo Hernández Róz- 
pide,' en nombre y ' reprcscnuación de 
r Po '. 'cto y .i'.í.-ueíéclrica del Gu.adia- 

ro, así; como é l ' proyecto presentado 
para, aprovechando un caudal cons- 
lante de 950 litros por segundo del .río 
Gaduares, y roguiarizando su régimen 
inediante' un  embalse situado en té r 
mino dC' Montejarque, dé' 33:872.00'0 
metros cúbicos de capacidad,' y en el 
que él volumen utilizable es únicamen- 
iepdé 30 ymillones de metros cúbicos, 
por la situación dé da toma, se crea 
un salto en el río Guadiaro, en té rm i
no de Benaojar, todo ello situado en 
la provincia ' de Málaga, qúe se pro
yecta aprovechar en la producción de 
energía eléctrica.

■Resultando que el expedienté . está 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de Septiembre 
de, 191.8; que en la instancia en que se 
concreta la petición se solicita la de
claración de utilidad pública a los 
efectos de la expropiación forzosa, la 
concesión de los terrenos de dominio 
público la imposición de servidum
bre, acornpañiindo el resguardo acre
cí itadivo del depósito del 1 por 1.00 del 
presupuesto de las obras que se p ro 
yectan ejecutar en terrenos de dominio 
público; que abierto el periodo de in
formación priblica se presentaron nue- 
\e  reclamaciones que, para su mejor 
estudio, pueden clasificarse los puntos 
cíuo comprenden del modo siguiente, 
adoptando el orden en que aparecen en 
las instancias tal como están colocadas 
en el expediente :

1 .*" Con la construcción del panta- 
ro se inundará el puente romano y los

rdnos del valle del río Gaduares que 
.'r ói se sirven para  cruzarle, deja.ndo 

aislado Montejarque'de las fincas que 
radican en el partido de la Rábita Alta 
y Baja, obligando a dar un rodeo para 
ir a labrarlas, encareciendo su explo
tación y, por lo tanto, diisminuyendo 
su valor, reclamand’o por estos per
juicios D. José Abázquez :/ otros 34 
vecinos de Morúvejarque; el vecindario 
de ésto, que acudió en manifestación 
ante el Avuntamten* o. ontregando unos 
conclusiones al Alcalde, que éste co
munica: D. Antonio Román Duran, don 
Simón Martel y otros diez y seis ve- 
v in o o s de M o nt e j ar qu e ; D . M ami el R. o - 
vnán Orel]ana,, com’o Alcalde de Mon- 
Djarcfue y por acuerdo de su Avunia- 
miento, y D. Francisco García Martel.

b.*" Los cultivos próxinaos al pan 
tano, por la evaporación de sus aguas 
y exceso de humedad en la tierra, su-

iiii-aii graves enfermedades, se dismi- 
liüirmi las cosechas y se pudrirán  las 
ivuces de las viñas y arbolado; recla
man por estos perjuicios: D. José Váz- 
quez y otros treinta y cuati o vecinos 
de Montejarque; el vecindario de éste,

. que acudió en manifestarión ante oí 
A^mntamiento, entregando unas, con
clusiones al Alcalde, C[ue osle comuni
ca; doña Araceli Dalle García, D. An
tonio Romáii Duran, D. Simón Martel' 
y otros diez y seis Vecinos do Monte
jarque; D. Antonio A.vilés-Gases y Gú- 
tiérrez, como representante legal dé 
su esposa ■ doña'Ana:. Borrego, y' don 
Francisco García 'Martel. y' ' ■ '

3 /’ One él pantano que se proyecta 
es perjudicial a ' l a  salud piíbiica ' po r  
las emanaciones palridicas que de él 
se desprenderán 'y 'dé los terren():s ■ que 
queden descubiértos 'át vaciúTséV re 
clamando por este concepto: él vecin
dario de Montejarque, cjue acudió en 
manifestación ál A^amtamiento, entre
gando sus conclusiones al Alcalde, que- 
osle comunica; D. Manuel Román Ore- 
diana, como Ad'Calde de Montejarque, 
por acuerdo de su Ayuntamiento, y 
D. Antonio' Avilés-Gases. Gutiérrez', 
como representante legal .de su esposa 
doña Aba Borrego.'

'4 /' Que se privará de abrevar a los 
ganados en las aguas del río, derecho 
que VIene disfru tando 'desde tiempb in
memorial; reclamando por este con
cep to : el vecindario de Montejarqué,' 
que acudió en manifestación ante el 
Ayuntamiento, entregando unas con
clusiones al Alcalde, que éste comu
nica; D. Manuel Román Orellana, como 
Alcalde de Montejarque y por acuerdo 
de su Ayuntamiento, y D. Francisco 
C^arcia Martel,

,5.- Que la Gompañía viene plan-r- 
tando postes para conducción de ener- 
-gía eléctrica en los caminos y a r ran 
cando piedras y t ie rra  del río Gadiia- 
res y en los caminos, sin permiso al
guno; reclamando por este concepto 
el vecindario de Montejarque, que acu
dió en manifestación ante el Ayunta
miento, entregando unas conclusiones, 
que éste comunica.

6 .° Que se inundan con el embalse 
las vías pecuarias del valle del río Ga
duares y el puente romano que sirve 
para  atravesarlo, con gran perjuicio 
de la ganadería; reclamando p e r  este 
concepto : la Asociación General de Ga
naderos del Reino, crue no se opone a 
que se otorgue la concesión, sino, que 
exige se sustituyan las vías pecuarias 
y se deje libre el paso de los ganados; 
D. Manuel Román. Orellana. como Al
calde de Montejaraue y por acuerdo 
de su Ayuntamiento, y D. Frncisco 
García la riel, y

7 V poTprnpio oiie se causa al Erario  
munici"^ ,1 ( ' u tej arque con la clis- 
minucah'n íM í u ' t í s os  por ¡os terrenos 
inundado^; 1 'por e.ste concepto
D. ñlanuei PomZn OrAlana. como Al
ca b,F̂  de >1 P ' vjue y por acuerdo de
sn. yt3̂ "u n m T , m.

Residí ando rrue. con. le sí a a todas las 
ro^Limariones la Bociedad peticionaria, 
emnozan do por protestar de que el 
Aviintamiento de Montejaraue diga que 

rbn nretensiones lucrativas de 
una Empresa que solo atiende a su
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particular conveniencia, quitando a su 
proyecto el carácter de pública u til i
dad que tiene al aprovechar fuerzas 
naturales corrigiendo el régimen de 
los ríos, pues así lo reconoce el Esta
do, que también la acomete. Pasa lue
go a los cuatro puntos que juzga esen
ciales en las reclamaciones, empezando 
por el primero, que es el tercero de 
los expuestos; dice que el que se re 
pita  continuamente, desde hace siglos^ 
la construcción de pantanos, y que el 
Estadio siga estimando su construcción, 
debe ser señal de que este pretendido 
peligro no existe, y es que algunos con
funden un pantano regulador con una 
charca de aguas estancadas; pero con 
el fin de desvanecer los temores acom
paña un  informe de D. José María 
Franco Pineda, Doctor en Medicina y 

T’ugía y  Director del Laboratorio m u
nicipal de Sevilla, en el que después de 
estudiar el expediente, en lo que se 
refiere al punto de que se trata, y de 
estudiar sobre el terreno el proyecto 
presentado por la Sociedad Hidroeléc
trica del Guácharo, demuestra con gran 
conocimiento del asunto, y con todo 
detalle posible, que la construcción del 
pantano no puede ser causa de infec
ciones palúdicas, pues han debido el 
Alcalde y vecinos de Montejarque con
fundir un pantano artificial con una 
región pantanosa. Sigue con el segun
do, que es el cuarto de los expuestos, , 
respecto al que dice que la Sociedad 
peticionaria se limita a exigir el pleno 
respeto de sus derechos en los predios 
o terrenos que pasen a ser de su pró- 
piedad; pero está propicia, eligiendo 
lugares adecuados donde no entorpez
can sus explotaciones, a que sean u t i 
lizadas las aguas del pantaiio en ábre- 
var los ganados de la comarca, y a que 
sus vecinos tomen el agua que necesi
ten para sus usos domésticos; pero 
extrayéndolas a mano en cubos o re 
cipientes análogos, no por medio de 
bombas. Continúa con el tercero, que 
es el séptimo de los expuestos, con
testando que carece de fundamento y 
no debe juzgarse con ese criterio de 
ee’oísmo ■narticularísimo, porque si su
fre las pérdidas que dice, en cambio 
nv-' p 'oniDensados con los ingresos' 
indirectos que obtendrá y con lo que 
el país en general y la región en p a r 
ticular se beneficiarán, primero con 
las obras, luego con la explotación, 
l e rm in a  con el cuarto, que comprende 
el primero y sexto de los expuestos, 
exponiendo que si el puente romano 
queda dentro del embalse, se establece 
un sustituto con el paso sobre la p re 
sa. Respecto a lo que figura en la r e 
clamación segunda de las expuestas, 
acompaña una certificación de don 
Francisco Anchóriz y de Andrés, In 
geniero agrónomo y asesor técnico del 
Servicio agrícola de los riegos dcj va 
lle inferior del Guadalquivir, en la que 
con gran competencia, detenimiento y 
tratado el asunto con toda amplitud 
deseable, demuestra que las aguas del 
proyectado pantano del va^Te del Gua- 
dares, no pueden, ocasionar directa ni 
indirectamente daños en los cultivos 
establecidos o que se establezcan en 
sus proximidades, ni tener infiuericia 
alguna en el desarrollo y evolución dé 
las enfermedades fitoparasitarias; y

te rm in a  creyendo haber re fu tado  
Lüüas Jas reciamaciones formuladas, y 
demostrado que ninguna de ellas se 
opone de un modo terminante a sus 
proyectos.

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Sur de Es
paña, con fecha 2'6> de Febrero de 1923, 
traslada al Gobernador civil de Má
laga una comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas del 17 del 
mismo mes y año, en la que se se r e 
suelve que por las modificaciones que 
ha de experimentar el régimen del río, 
como por la importancia del embalse a 
construir, el aprovechamiento de que 
se tra ta  cae de lleno en los que com
prende la Real orden de 16 de Octubre 
de 1922, por lo que resuelve que el 
informe técnico debe ser evacuado por 
dicha División, por lo que el Jefe su
plica le remita el proyecto y el expe
diente; reiterándola en 10 de Marzo de 
19i23, en vista de que se aproxima la 
térmi nación del plazo de información 
pública y no tiene noticia ninguna so
bre el particular. '

R esu ltando  que, confrontado  el 
proyecto por la División H idráu li
ca del Sur de España, según  ac ta  
firmada, en los ba rracones  co n s
tru idos  en el cerro de los Holgaros 
el día 26 de Mayo de 1923, se refi
rió a coronación  de la p resa  a p u n 
tos fijos del te rreno , y todos los 
rec lam antes  se ra t if ica ron  en sus 
escritos, añadiendo D. Manuel Ro
mán Orellana, Alcalde de Montej a r 
que, que el pueblo desea que no 
se empiece la oonstrucc ión  del m u 
ro de contención, ínteriñ no se h a 
yan  sa tisfecho  las expropiaciones y 
"daños y per ju ic ios  causados y r e s 
tau radas  las veredas que el em ba l
se Váya a etorpecer; en nombre de 
la Asociación general de Ga.nade- 
ros com parece D. Manuel Gadea, 
Ingeniero  agrónom o, nom brado por 
la . Asociación v is i tado r  ex trao rd i
nario  de ganadería  y cañadas, h a 
ciendo p resen te  que se ha  ocupado 
ya u n a  colada con la construcc ión  
de un  cam ino por cuen ta  de la So
ciedad peticionaria, y proponiendo 
la form a de s u s t i tu i r  las cañadas y 
coladas anegadas  con el embalse, 
debiendo tene r  90 v a ra s  de a n c h u 
ra  las p r im eras  y ocho las s e g u n 
das, y ofreciendo re m it i r  un  c ro 
quis ac la ra to r io ;  el re p re sen tan te  
de la Sociedad pe tic ionar ia  tam bién  
ŝe ratifica en sus escritos, y que 

• las cañadas y coladas in te r ru m p i
das por  el embalse  se rán  s u s t i tu i 
das; ad ju n tán d o se  el c roquis  ac la
ra to r io  ofrecido por el r e p re s e n ta n 
te de la Asociación general de Ga
naderos  :
. R esu ltando  que, por in s tanc ia  fe
chada en 6 de Marzo de 1923, que 
tuvo en trad a  en la Sección de Fo•  ̂
m entó  de Málaga el 7, y rem itido  a 
inform e de la División H idráulica  
del Sur de E spaña , a la vez que el 
expediente y proyecto, el 23 de Abril 
de 1923, la Sociedad p e tic ionar ia  
solic ita  la su s t i tu c ió n  de la p resa  
de su prim itivo  proyecto por una  
de las l lam adas  p re sa s  en arco o 
p resa  bóveda, con la que d ism inuye 
el p re su p u es to  to ta l  de las obras, y

fac ili ta  así la explotación, económi
ca del salto, no afecta la v a r ian te  
m ás que al tipo de presa , so lic ita  
sea considerada  como v a r ian te  p re 
sentada en curso  de t ram itac ió n  y, 
por tanto, sin  pérdida de los dere
chos de prioridad, seg ú n  el Real 
decreto de 5 de Septiem bre de 1918: 

Hosultando que el Ingeniero  don 
Manuel Miménez Lombardo, afecto 
a la División H idráulica  del S u r  !
de España, in fo rm a  el proyecto ^
empezando por hacer  u na  detenida 
exposición y estudio del proyecto 
prim itivo  de la presa, y lefiriéndo • 
se al capítulo 2.° de la Memoria 
dice que consti tuye  u n  deten id ís i-  ;
mo y docum entado  estudio, des-  I
arro llado  con g ran  inte ligencia  y 
conocimrenfo de la m ateria , acerca 
de la consti tuc ión  geológica del v a 
so, y después de un  m inucioso  exa
men de esta  pa r te  del proyecto y .
del procedim iento  propuesto  p a ra  la  
im perm eabilizac ión  de la p a r te  p e r 
meable del vaso, por medio de in 
yecciones de m orte ro  y cemento, a !
presión, que la Sociedad pe tic iona-  ;
r ia  tiene ya c o n tra tad a  con o tra  
especia lis ta  en estos t rab a jo s ,  de- ^
duce que los razonam ien tos  son  
convincentes, dientro del estado ac
tual de los conocim ientos  geológi- i 
eos, y que si f r a c a s a ra  la em presa , 
pa ra  la A dm in is trac ión  la cues tión  
es algo secundaria , pero e spera  i
fundadam en te  qúie, m ed ian te  los t a -  |
ponam ien tos  e inyecciones', se logre 
obtener un  vaso p rác t icam en te  im 
perm eable; con tinúa  con el a n á l i -  ^
sis detenido del proyecto, encon- |
trando  p e rfec tam en te  justificado y i
adaptado: al volumen de agua dispo- *
nible, la capacidad adoptada  p a ra  
el p a n ta n o  y el gasto  m áxim o de 
las m áx im as  avenidas, y e n c o n tra n 
do que el cambio de tipo de p resa  
se h a  admitido con arreg lo  al a r -  ;
tículo 14 del B.eal decreto de 5 de [.
Septiembre de 1918, y haciendo p re -  ■'
sente  que el nuevo perfil se in sp i 
ra  en el de. p re sa  rec ien tem en te  . 
con s tru id a  en el Jogne, can tón  de 
F r ib u rg  (Suiza) y ca lculada como ,
p re sa  bóveda por el método G ru -  |
ner  Rohn, expone y analiza con to 
d o . deten im iento  los cálculos de la 
Memoria, y te rm in a  diciendo que el 
cálculo es'^más científico y de ta l la 
do, no sólo q u ^ e í  de la o tra  p r e s a  
de veinte  m etros  de a l tu ra ,  con -  |
f ron tuda  por el m ism o Ingen iero  en 
el Guadalorce, e in fo rm ada  fav o ra -  g
blem.ente, y hace m ás  de tre s  años  ■
que d a  p re sa  re s is te  sin accidente 
a lguno, SÚ.TO rnie o tras  p resas  am e
ricanas, 7 la :':^'neriencia de v a r ia s  '  ̂
lu s tro s  en a lgunas  de ellas de a l
tu ra  igual o superio r  que la del 
proyecto, ha hecho ver  que las 
obras re s is ten  sin inconven ien te  a l
guno y sin avería conocida; pero si 
a lgún esp ír i tu  p ruden te  tem iese a u 
to r iza r  es ta  clase de con s tru cc io 
nes , en cuya p rác t ica  no e s tá n  muy 
duchos todavía  los Ingenieros  eu- j
ropeos, téngase  en cuen ta  que el ¡
ensayo no va a e fec tua rse  con fon-  ¡
dos del Estado , sino que solo se ^
t r a ta  de la concesión  a u n a  Socie- ;
dad pa r t icu la r ,  y que la p re sa  se
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impjaiitarái ,en u na  , cerrada, a unos 
2Q0' npetros aguas arriba de la mis- 
m a  “El H undidero”, ,en cuyo in te r 
valo no hay viviendas, y si con tra  
lo que a rro ja  el cálculo y g a ra n t i 
za la experiencia, 5 ocurríeSíe una  
avería,' h a s ta  la ru in a  de la. presa , 
las aguas  a lm acenadas se co rre 
r ían  h a s ta  El Hundidero, que las 
dejaría  ir fluyendo poco a poco al 
Guaddaro por la cueva del,Gato, p e 
ro sin, ocas ionar  en - es ta  ú l t im a  
corr ien te  anás  que u n a  aveiiida de 
escasa  im p o r tan c ia ;  con tinúa  el es
tudio del , aliviadero de superficie y 
desagüe de fondo _que encuen tra  
apropiados a las necesidades de las 
o b ras  y del cauce, y te rm ina  con el 
estudio de f.odo el proyecto que le 

.merepe , aprobación^ ex trac ta  con 
todo detalle  las reclam aciones p r e 
sen tadas  y contestación de la So-, 
ciedad petic ionaría , y pasa  a in fo r 
m arlas ,  ' haciendo p resen te  que son 
ciertas las obras de construcc ión  
de nuevas ca r re te ras  p a ra  el s e r 
vicio de las obras ,"pequeño  em bal
se en una  hondonada o afluente del 
G uadares, y ba rracones  p a ra  v i
v ienda del personal ^y oficinas, y 
limpieza de las lad e ras  en el sifio 
de em plázam iento  ( ê la p re sa ;  y 
p reg u n tad o  el rep re sen tan te  de la 
Sociedad petic ionaria , dijo que to 
dos aquellos te r renos  e ran  de su 
propiedad, así pom o otras fincas óel 
vaso, p r inc ipalm ente  los te r renos  
en qué es tán  los m anchones  dudo
sos que p iensan  im perm eabilizar , y 
que es tán  en su  d e rech o 'y  a nadie 
pe r ju d ican  sino a la Sociedad si se 
la niega la codcesión; dice que com
prendió el Ingeniero  in fo rm an te  la 
razón  de es tas  m an ifestac iones ,  y 
advirtió a dicho  ̂ re p re se n ta n te  sé 
-abstuviese de e jecu tar^nbras   ̂en te 
r ren o s  de dominio público sin p're-, 
v iam o n ces ió n ,  as í  como de cons-. 
t ru í r  obras que diesen ocasión a 
rem anso  o, en general, 'á^camfim de , 
régimen,* f  cón'tinúá el infofine so 
bre las réelañladiones, haciéhdoio 
sóbré^ los pühtosü qué ; cohtiéheh, em- i 
pézandó  ;i>or lás ■ íincas inundadas  ; 
por  él émbalse, dé l a s 'q u e  dice se  ̂
inc lu irán ; tp d a s \e n  el de '
exprtiplációñ, exprbpiándolás! total 
ó iparcíaim ente  según lo p re sc r i to  ;

la segunda, ^qiíe es: la segunda  de : 
las , ,e^púes tas  en, ei;.prim er R esu l-  : 
toando,: expresando, su  m pinipn, que, 

í R e t a l l a d o  ,in fo rm e ■ del ; 
¿ que, pu ed a

qcasmnar;,.éí am lia ise  'es-,ilusoriOj -y 
a sn̂  c o n,o ci m i qn tp ’n  o ha ? ] Le g a do t o - 
davina,,jai que ,se hayan,;causado t a 
les danps e n  .los mumerosQs:' p a n ta 
nos e o n s t ru íd o s  en . E spaña ,-n i  aún  
que  se hayan  f'Orm,uiado n i a te n d i-  ■
do reclam aeionesrianálogas, .pero- s i  
l a , Superioridad  -o las Autoridades 
competentes^creen, co n tra  su  p a re 
cer, que son , dignas de ■ áténderse, 
e n  u n  expediente de expropiación 
es.rlugar apropiado, ya unido al de 
las fincas ocupadas o m ejo r  en o tro  
separado , pues se r ía  in ju s to  ctU3 la 
o b ra -y  su utilizaoión quedase detev 
vüE  PDa a lg ú n  trám ite  dilatorio  de
rivado de é s ta  cuestión ; con tinúa

con el pun to  que, clasifica, c o m o . 
tercero, que corresponde a los p r i 
mero y^sexto de los"expues to s  en 
el jprimer Resultando , .y desde lue 
go declara que es cierto  cuan to  d i
ce en estos dos p u n tos  de las r e 
clamaciones p resen tadas ,  y que no 
so luc iona  s a t is fac to r iam en te  con ■ 
el paso por la éoronación- de la p re 
sa, pues u na  vía  de tres m e tros  de 
an ch u ra  a más de 70 m etros  de a l
tu ra ,  sería  expuestís im a a d e sg ra 
cias en el ganado, aunque  se h ic ie
ra n  llenos de pretiles,: apar te  dé lo 
escarpado de los cam inos de acce
so, justif ican  la p rec is ión  de com 
p le ta r  él paso  con otro sobre el a li
viadero; pero la solución completa 
entiende la ha dado el r e p re s e n ta n 
te de la Asociación de ganaderos  en 
su in fo rm e en el acto del reconoci
m iento  y en él croquis que, como 
complemento o aclaración, le h an  
enviado, e incluye como anejo  a su 
inform e, y como pueden servir  las 
vías que propone lo m ism o como 
vías pecuaria s  que p a ra  el t r á n s i to  
de toda clase, resuelve en absolutoj;  
el problema, ahora  entiende no es 
ju s to  que se im ponga a la Socie
dad pe tic ionar ia  el ancho que de
b ían  tener  ta les v ías pecuarias ,  s i 
no el ique tienen  las yías in u n d a 
das; pasa a ocuparse del que clasi
fica como cuarto  punto , que es el 
tercero  de Eos expuestois en el p r i 
m er Resultando, y entiende que l a  
razón de las rec lam aciones fo rm u 
ladas sobre e s te  p un to  es la con fu 
sión de p a n ta n o  con te rreno  p a n ta 
noso, y a las razones del in fo rm e 
del Sr. F ran co  Pineda, añade que 
no ha  oído ni leído en los n u m e 
rosos   ̂ T ra tad o s  que sobre estas 
obras se han  escrito  en E sp añ a  y 
en el ex tran jero , que log embalses 
artificiales constru idos  í (y: los hay 
p o r  cen tenares)  hayan  ocasionado 
fiebres, y teríniria que él éasó debe 
quedar  al au torizado  dictamen de 
la J u n ta  provincial dé Sanidad; s i 
gue in fo rm ando  sbbre él 'q ü e  cla^ 
siñcá 'co m o  -quintó pünto) que ’co- 
r réspdndé  a l  cuárto  dér p r im er '  Re- 
Sültandó, y dibe que n o  tféné f u n 
dam ento  a lguno el tem o r  de los 
rec la inan tes ,  pues  no se opone lá 
Sociedad petic ionaria , y p o r 'e x te n 
sión le son, aplicables dos, a r t ícú los  
127_^y 128 dé la leyéde.Aguás, ŷ ^p 
rá  . ^ é j a r  todo .fémór se especifi
ca rá  tal ob ligac i& óéñ  Jas c láusufas  
dé la, concesión;;, ' cpntinuá;., in fo r -  
inandq sobré^ él ;quéV llaina.; 'sexto 
punto ,  qué co frespondé  al séptímp. 
de los exp.uest0s e:h, el p r im er  Re- 
suUando y! exp resa  que,, apar te  de 
la, puerilidad, de la rec lam ación, con 
las obras ten d rá  el A yuntam iento  
ingresos q u e  sobrepasen a  los que 
deja , de p e rc ib i r  p o r : dos te rrenos  
inundados, p o r  lo ’que entiende que 
tal ;reclamación es inadm isib le;  p a 
sa  a . in fo rm ar  sobre el cambio de 
rég im en  y dice : se rá  beneficioso, 
pues los cauces de g ra n  pendiente  
sólo ocas ionan  inu n d ac io n es  y a te -  
rramiéndos én ' los vallen.• 'y ambos 
ef ecto s s 8̂ a ténú an 'regu 1 ariz an d o su 
rég im en; form ina el inform e ocii- 
pándose  del plazo de concesión que

dem uestra  operando sobre el e s t ia 
je medio norm al y caudal medio del 
año, d ed uc idos ' ambos de los a fo -  
íos  del qu inquenio  1916-20 y capa
cidad' útil del pan tano , que ésta  no 
es sufic ien te-para  regu la r izar  él ré 
gimen en la form a exigida en el 
Real decreto de 10 de Nóviéiñbre de 
1922, y como consécuencia. de lo 
anterior , pi)qpone la  concesión bajo 
las  cóindiciones derivadas del a n te 
r io r  e s tu d io : .

•Resultando qu,e la cuarta  División 
.técnica,,y. adrninistrativa de Ferroca
rriles dnforma, de  ̂ acuerdo' con la 
Compañía .de los Ferrocarriles' Anda
luces, que. procede, conceder da auto
rización que se solicita, con das con
diciones señaladas por la Compañía, 
reservándose a m p l i a r  el informe 
cuando se conozcan los planos de de
talle del cruce de la tubería que baja 
el agua a las turbinas con la línea f é 
rrea  de Bobadilla a  Algeciras, entre 
cuyas cinco condiciones, que son las 
corrientes en esta clase de concesio
nes, está la tercera, que dice que las 
obras se efectuarán bajo la inspec
ción y vigilancia de los Agentes de la 
cuarta División y de los de la Compa
ñía de Andaluces:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Sur de 
España informa que está de comple
to acuerdo con los razonamientos y 

'conclusiones del informe dél Inge
niero, y entendiendo que él proyecto 
afectaba a la línea férrea  de Bobadi- 
lía á Algeciras, solicitó informe de la 
)éuarta División de Ferrocarriles, y 
•nropone la concesión bajo las condi
ciones que figuran en los dos infor
mes; el Consejo provincial de Fomen
tó y la Comisión provincial inform an 
favorablemente el otorgamiento de la 
conce:sión, • sujetándola a las condi
ciones propuestas por las Divisiénes 
Hidráulica del Sur de España y cuar
ta de Ferrocarriles; la Ju n ta  provin
cial de ¡Sanidad acordó por unánimi- 
dad informar favorablementé dicho 
proyecto después de esltudiado el ex
pediente instruido al efecto; que la 
Sociedad peticionaria, con fecha 11 dé 
Junio de 1923, presenta una 'instancia  
en 1 a que hace peservá de sü dérécho 
a solicitar la 'aplicación dél fteáE de
creto de 10 de Noviembre dé 1922, 
porque estima ’ que se  haliará* é ñ  coh- 
dicíones de obtener el Aumento’ de 
plazo de concesión por noventa y hue
ve años, a cuyo efecto, antes dé sóli- 
citarlo 'en forma, está terminando''los 
correspondientes estudios j ustifica- 
tivos 7- ' . ' ^  ■

Resuitáhdó que el Gobernadór civil 
de Málaga infornia, al rem itir  el pro- 
.yétító y expediente, que, conforme los 
preceptos de la Instrucción' de T4 de 
Junio de 1883, Real décreto de 5 de 
Septiembré de^ 1918 y otras disposi
ciones de carácter g'Gheral 'vigéníes, 
es de la competencia de la Jefatura  
de Obras públicas el informe técnico 
de los proyectos aprovechamientos
de aguas públicas para fuerza motriz, 
sin , que la División Hidráulica tenga 
otra misión que informar sobre las 
dudas oue ofrezcan los datos de afo- 
r  os, seg-ú n éstá de termi na do y . d v.fi- 
nido en iá Real orden de E6 do 'Ocíu- 
bre de 192i3, por lo que én, la en;:- 
frontación e informe, en la forma
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nractjcada por la División, se na 
arrogado, ésta facultades que por 
ministerio de la ley están reserva
das a la J e f a tu ra  dio Ob ras p úb 11 - 
cas,i imposibilitándola el cumplí- ; 
n^iento ]de su misión; estando cumpli
dos todos los requisitos y forní^ilida- : 
des, excqpto la omisión anotada, in
forma puede otorgarse la concesión, ; 
con' las condiciorués fijadas por ia Di- ; 
visión Hidráulica del Siir de España, ' 
débiendb modificar la 7.“ en el sentido ; 
de que las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas, por ser lo 
procedente ; :

Resultando .del examen dél pro
yecto que hay conformidad entré 
aquél y los informes que figuran en ' 
el expediente, faltando el plano de 
detalle del cruce dié los tubos que lle
van el agua a lás turbinas con el fe
rrocarril de Bobádilla á Algeoiras; ' 
que la- i sierra del ^HuhdidejVr ’ cierra 
completameote eb pe’sn mi río Gadua- 
res, el que por lO' Cuévá’ del Hiindiedro 
desaparece y por la deb Gato desem
boca en • el Guadiaro; arte lá cota del 
umbral del aliviadero de superficie y, i 
yorrtanto, la del ]dano 'de agria en el 
pantano Os la 66R -la de la iMxímo lá- • 
mina vertiente prevista es la 671, la : 
de-la coronación de Ja, presa 673; que ■ 
sQíQ hay tres coilados frente a la p re 
sa que se proyecta, los dos collados 
que están situados uno enfríente. y ; 
otro a la izquierda del tramo del río ‘ 
Gaduares;quo: termina en la cueva del 
Hundidéro, están: comprendidos entre 
las curvas de ^ iv e l  740-750 y el si
tuado a l a , derecha entre las i 720-^730, 
y el único pueblo situado dentro de lá 
cuenca del -Gaduares es Montej arque, 
que dista dos kilómetros en linea rec
ta de la presa y está comprendido 
entre las curvas de nivel 720-760 : 

Resultando que comunicadas a la 
Sociedad Hidroeléctrica del Guauíaro 
las condiciones con que podía otor
garse la concesión, esta Sociedad y la 
Compañía Sevillana: de Electricidad 
presentan instancia panticipándo la 
cesióq por la primera. de sus derechos 
a favor de la segunda y aceptando las 
eondicipnes, por, lo que piden que la 
concesión se otorgue, a nombre dé la 
Gorupañía. Sevillana de Electricidad: 

R/é^uliando que rem itida ia instan^ 
cia a ipfórme dé la Asesoría jurídica, 
en v ir iúd  de lo qué dispone el Real 
decreto dé. 18 do Eebrero de Í9 i9 , ésta 
informa que es indispensable que se 
acredite el pago diel importe de De
rechos reales por la traiisferencia de 
derechos, que se legalicen notarial- 
mente las firmás de la instancia como 
garantía  de la  AdmlnistrlciÓh y qtie 
el Sr, Fernández Cámpos - ácrédite^ - la 
constitución dé la  Compañía SeVillá- 
na de Electricidad, su  inScrip«uon en 
el Regi‘itro  mercantil, que le cnrres- 
pónde su representación legal y »que 
está autorizado para la adquisición de 
que Sie tra ta  por la misma Sociedad; 
y que el Sr. Hernández Rózpide acre
díte su personalidad y estar autorí- 
zade para lia cesión, y que una vez 
cuniplidos estos requisitos no liay in
conveniente en acceder a lo solicitado 
por las referidas. Sociedades : .

Resultando que ía Sociedad Hidro
eléctrica del Guadiaro y la Compañía 
Sevillana de Electricidad han acre
ditado el cumplimiento de todos los

requisitos exigidlos por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio:
’ Considerando que con el cambio de 
tipo de presa no sufre variación ab
solutamente ninguna ni sú empiaza- 
miento, ni la situación de la toma, ni 
la del desagüe, y como la a ltura  del 
tipo primitivo y del que le ha sus t i
tuido es exactamente la misma, no 
resultan afectados otros interesies que 
los que se afectaban con la primerá 

.p.resa, por Jo qué es■ modificacitin qúe 
puede • p ermi tirse sin nece s i dad d e 
nueva información pública : :

Gpnsidierando: que' si ! b i e n • con el 
Ojubalse se inundan todos los caminos 
W vías pecuarias situados en el fondo 
del val le del río Gaduares, durante ’ el 
repíanteo fué propuesta por el rep re
sentante de Ja Asociación general de 
Ganadenos una solución ; completa, 
aceptada por la Sociedad peticionaria 
.en-, el. acta d e l , replanteo, y que  ̂sir- 
y.iiendo 'las vjas pecuarias ,para, el 
tránsito de .todas .clases, queda cJ pro
blema resuelto en absoluto con ella .y 
con g l . tránsito , por, l á . coronación; de 

dá^b'résá,:’ :
típnsíderándo que nuna,ae das vías 

peciiárias tengan ,.un ancíio, legal, ,no 
piiede exigirse a la Sociedad Hidro
eléctrica del Guadiaro, ,al susti tu ir  los 
caniinós íf'Aíás pécuábias, cj;úé se ’ las 
dé más’ ancho que él que tienen en la 

-áctrralidad, büesto duérfe él único que 
realmente' utiJizah' risus' usuarios y 
además el existente : G '

' uüiisiderandü que en eí. expediente 
resulta demostradP ’ plenamente ' que 
con el embalse que se proyecta no 
hay daño para los cultivos y arbola
do de la zona en que se proyecta el 
pantano, y qué no  aumentarán a cau
sa de éste el númebo de enfermeda
des y plagas que en la actualidad pa
decen; pero si así no resultase, siem
pre podrán los perjudicados reclamar 
daños y perjuicios a la Sociedad' Hi
droeléctrica del Guadiaro, en  v irtud  
de lo que ordena el artículo 150 de 
la vigente ley de Aguas, por lo que 
esto en nada se opone al otorgamien
to de la concesión:

Considerando que del expediente 
re su l ta . prueba plena, can el informe 
favorable-emitido por unanimidad por 
la Ju n ta  prpvinclál de, ^Sánjdád, qué 
no h ^ ;  peligro; algurló para  la; salud 
púbHcál pon ningún oóncepLo, con! la 
construcción dél-paritano: á

Considerando qué ióé diversos usos 
del agua dél río Gaduáres por los ve
cinos dé Montejarque ; son derechos 
consolidados por prescripción, y qúe^ 
por consigülente, deberá réspeiar la 
Sociedad Hidroeléctrica del Giíadiaro 
éu la fórma como se, hayan venido 
ejercitánddse hasta ahora:
■ Gonsidérandp qüe es inadmisible la 
reclamación del Ayuntamionlo de 
Montejarque respecto a qae se causa 
perjuicio al Erario  municipal con la 
disminución de ingresos por los te 
rrenos inundados por el cmPalse, po r
que una obra de la Importancia de 
la que se trata, aparte de los beneñ- 
ciüs que reportara  al pueblo de Mon
tejarque por. su proximidad a ella, . 
comperisara con mucho los ingresos 
perdidos por el Ayuntamiento duran
te su construcción y explotación.

Considerando que el proyecto llena 
cuantas exigencias , puedan desearse

bajo todos los puntos de vista, a»i 
* écnieos ' éómo legales, y que si ’ falta 
‘I plano dé detalle del cruce de los 
' übos qüe bajan el agua á das turbi
nas con la línea férrea de;Bobádflla  
:i Algéciras, esta péqueñá ómisión no 
impide el otorgamiento de la conce
sión, con tal dé que se subsarie'antes 
de dar principie a las obras de 
aquélla : '' ' ■ ' " ‘

Considerando que, si no' obstante lo 
: que resulta del estudio geológico que 
; ' ^n él proyecto figura de la cuenca del 
i ■ Güáciaréé: " íá ' inlpérmeabilidad .; del 
I A aso no sé ló^ralá,' rió̂  sólo con' Ips 

sedimentos qúé’arrastrén  iás crecidas, 
pero ni aun con los medios qüe Ae 
fjropoiién, que corresponden a los ' Úl
timos aderáritos ■•sobre lá m a ter ia , ' riín- 
gún peligro habría en ñingún senti
do para lá región en que el pantano 
se proyectaq y ‘ ’ únicáménté se trádu-  
ciria msto eh pérdidas en el terreno 
económico para la Sociedad Hií¿ro- 
eléctricá del Guadiaro; 'por lo' qüe 
esto rio se opone ál otOrgamiéríío dé 
lá concesión:: ’ : ■ - ’ ' ■ ^ '•■
'''Go'nbidéraiido' q u é 'sé ' demuestra pOr 
la División Hidráulica* del. Sur 'de 'Es
paña -'óúé' ’ este 'áprovecharriierito'; no 
llena las'' condiciónes exigidas por la 
modificación líecliá en éb artículo 3.® 
del Real decreto 'de i 4 de Junio de 
192 i por el Real decretó de, i O de NO- 
r iem bre  de 1922, para tener derecho 
a que él plazo de concesión sea por 
noventa-y  nueve años:

Gonsiderando que si, no obstante 
ias seguridades que resultan del cálcu
lo de la presa en arco o en bóveda, 
y de las que dan las del mismo tipo 
yaI construidas en España y en el ex
tranjero, y que llevan varios años de 
servicios,: ' ésta fracasase, estando 
coastruida 200 metros aguas arrina 
del sitio en que la sierra del Hundi- 
dero cierra completamente la cuenca 
d e l , río Gaduares, y estando. los úrii- 
ros collados por donde podría derra
marse el agua contenida en el pan
tano,, los dos situados al frente y a la 
izquierda del últiirio tramo del río 74 
metros, más Altos que; la ¡coronación 
de la máxima lámina vertiente, pre
vista en el aliviadero de. superficiéo y > 
el de la derecha 64 m etros. más alto 
qiie dich a,, cqronació n, y ,el punto más 
bájq dé Mqriíejar^  ̂ 59’ más, alto que 
la repetida* cpppnación.i. distaíido dé la 
priésa dó§ kilómetros en línea , recta, 
no háy' péli|ri‘ó alguiici, aup el ca ^  
de qüe la rótufa de' lá presa ocurrió» 
ra en üriá áyeriida én qué saltase el 
agua éon el • espésór máximo cMcuIar 
do por dicho áliviadero, de que si ja  
ola traslatoria, salvaiidb las montañas 
que lá cierran, saliese de la cuerica 
del río Gádnares, rii que cri éste cau
sase daño alguno ah pueblo de Mon- 
te.iarquej único existente en ella; por 
lo qué por esto nada se opone al otór- 
ganiienio de la concesión: .
. Gorisiderando que por la doctrina 
expuesta en el preámbulo de la Real 
orden dé 16 de Octubre de 1922, el 
proyecto de que se trata, constituido 
por un embalse regulador, correspon
de su informe a la División Hidráuli - 
ca del Sur de España, y habiéndole 
ésta replanteado, y  tratándose de la 
construcción de un embalse d.e 74 me- 

* tros de altura total y de tipo moder-.
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no, es lógico y naturai que la ins
pección y vigilancia de la obra corra 
a cargo de la citada División Hidráu
lica, menos el cruce con la línea fé 
rrea de Bobadilla a Algeciras, que es
tará a cargo de la cuarta División 
Técnica y Administrativa de Ferroca
rriles, pues resulta complétaménle íu-- 
adinisible que una concesión del Es
tado esté bajo la inspección de u n a . 
Compañía particiilar;

Oonsid-íirando que todos los infor
mes son favorables af otorgamiento 
de la concesión^

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ,ha tenido a bien dis
poner se apruebe la transferencia de 
ios derechos, a esta concesión, efec
tuada por la Sociedad Hidroelécirica 
dei Guadiaro a la Compañía Sevilla
na de Electricidad, y que se otorgue 
a esta última la concesión para, apro- = 
vechando. un, caudal constante de iio- 
vecientos cincuenta y un (951) litros 
de agua por segundo del río Gadua- 
lesiGG almacenándolos; en, un pantano 
situado en el té rm ino-m unicipal ;de 
MonLejarque,; y regulando el régimen; 
de diciio río, utljice,el agua, ^nba jsa-  
dd en' la. creaciaii; de un sa l te ;d e -agua 
en el río Guadiaro, en  téi-mino nip-r», 
nicipal de Benaojan, ;para, la pród\ic-, 
cluíi da energía eléctricaB sujetándoTr 
so cata concesión a las,;; condición es 
siguientes.: .

1.̂  Las . obras se; 'ejecutarán?.ator ’ 
niendose ’ al proyecto ; base de esta 
concesión, que es el firmado en Ma 
drid en el mes de Septiembre de 1922, 
sus-tituyendo el tipo de presa de em  ̂
balse que en él ñgura por la del pro 
yecto ñrmado en Sevilla a 15. de Fe
brero de 1923 por el Ingeniero don 
Carlos Franco Pineda.

Ŝ e declara esta obra de u tili
dad pública paia los efectos de la ex
propiación forzosa, concediéndose pa
ra ellp los terrenos de dominio pú
blico necesarios, y extendiéndose 
aquella declaración, no sólo a las 
obras principales del embalse y del 
salto, sino también a las accesorias y  
complementarias.

3.“ Antes de inundar el embalse ei 
llamado puente romano sobre el río 
Gaduares, y ios caminos y vías pe
cuarias situados en su vallé, sé esta
blecerán las comunicaciones de he
rradura y pecuarias como se indica a 
continuación: i

a) Uniendo la cañada real de És- 
calanté con la cola del pantano y pa
sando el río Gaduares con un puente 
que sé construirá por la Sociedad con- 
c^ionaria, análogo al actual y pró
ximo a un fácil abreyadero, y conti- 
nuantdo después la cañada por la mar
gen izquierda dé 1 embalse hasta em
palmar con la antigua Cuesta de la 
Puente;

b) Habilitando una colada que, 
partiendo de la cañada de Escalante, 
al sumergirse en el embalse siga por 
la margen derecha de ésta, recogien
do las dé Corles y Benaojan, y ascien
da por el Sur de Tavizna y por en
cima del Hundidero hasta unirse con 
la cañada de Ronda en el puerto de 
Mures;

c) La anchura y condiciones de 
estas vías serán las que ticner; en la

adiialidad aquellas que van a susti
tuir; y ,

tí) El acceso al paso proyectado 
sobre la coronación de la presa se 
unirá con todas las vías anteriores, 
y será practicable para ganado' y toda 
ciase de vehículos.

4.̂  Todos los vecinos del pueblo 
de Montejarque, todos los gaiiaderós 
y el público en general, tendrán pie- 
no derecho a utilizar las aguas def 
í'inbaise para usos domésticos, bebida 
del; ganado y demás usos en que se 
hayan venido aprovechando hasta la 
fecha las aguas del rio Gaduares, ii- 
mitándbse estos aprovechamientos, 
rpspei^to a la forma de sacar el agua 
diel embalse, a los mismos procedi- 
mientós que hasta ahora hayan uti
lizado.

5.“ El concesionario, dentro del 
plazo de seis (6) m eses, a contar de 
la fecha de la publicación de esta  
concesión éñ la' Gaceta dií Madíud, 
presentará a Ja úpr<)báci<)n de la

■ cuarta División Técnica y Admiiiis-
rd v a  de Ferrocarriles ' el proyecto de 

:det.aUe y ejacución d0 ,,ias obras que 
afcctán a Imlínea f é f e a  de Bobadilla 
a xilgeciras, la que dos aprobará en 
lodos los trámites, o levolverá; con 
Is observaciones que estime oporíu-. - 
ñas, deptro d e í , pjazo d e dos ,(2) me
ses,, contado a, p a r t ir  de la’ í'echa de , 
su pntrega..ry ,en caso de!,devolución, 
ñjando al concesípñário plazo para 
lloytir a' cabo en c r  proyeetq las mo-' 
üiñcacionés que ordene. ;

La in s ta lac ión  de ía tu b e r ía  
en los te r re n o s  de la vía fé r rea ,  a s í  
como su conservación , se e fec tu a rá  
por la Sociedad conces ionaria .

7.  ̂ La Compañía de los Ferro
carr i les  Andaluces queda en liber
tad de cambiar el em plazam iento de 
su vía, in s ta la r  otra, etc., cuando y 
como lo crea conveniente; llegado  
este caso, las m odiíicaciones que se 
hiciesen en la tubería 1 a Sociedadl 
concesionaria las efectuará a sus 
expensas y sin derecho a reclama
ción alguna por ningún concepto a 
ía citada Compañía de los ferroca
rriles Andaluces.

8.‘ La m encionada Compañía Uo 
Andaluces no será re sp o n sab le  de 
los daños y perjuicios' que se ori
ginen ía la  Sociedad; concesionaria  
en la referida instalación, por  cau
sas im putables a la explotación del 
ferrocarril.

9d El concesionario queda obli
gado a éjecutar las obras n ecesa 
rias para respetar to d a s.la s  servi
dumbres im puestas sobre los te 
rrenos y cauces de los ríos Gadua
res y Guadiaro que se ocupen m  
atraviesen con las obras o em balse, 
tanto de paso, como de aguas, co -. 
mo de abrevadero de ganado y de
m ás qué existan al otqrgarsé la 
concesión, teniendo obligación de 
construir todas las obras necésa- 
rias .para dejar con idéntico servi
cio al que venía prestando la ser
vidumbre cortada, atravesada o in 
utilizada con las obras de esta con
cesión.

fO. Las obras com enzarán  d en 
tro del p lazo de un año, a con tar  
de la fech a  de la p u b licación  de e s ta  
concesión en la Gaceta, y  se term i
narán, las del em b alse, en erpin?<j 
de cuatro (4) años, y las del sálte,

en el de cinco (5) años, ambos con
tados a partir  de la cilada fecíia.

11. Todas las obras  de esta  córi- 
cesión, exceptuando las que afec
ten  a la línea fé r re a  de Bobadilla a 
Algeciras, se e fec tu a rá n  bajo la in s 
pección y v ig ilancia  de la División 
H idráulica  del. Sur de E spaña , y las 
que a fec ten  a la c itada  línea fé r rea ,c  
bajo  la inspección, y v ig ilancia  de 
la c u a r ta  División , Té:uiica Ádmi- 
n is t r á t iv a  de F e r ro c a r r i le s ;  deb ien
do el conces ionario  d a r  cuen ta  a 
cada  u n a  dé los días en que em-, 
piece y te rm in e  laS; obras  som eti
das a su inspección. '

12.' T e rm in ad as  la s ’ obras , se 
r á n  reconocidas p o r  los In g en ie 
ros  Je fes  o Ingen ie ros  su b a l te rn o s  
afectos a las respectivas Divisiones 
en quien delogiien, las obras  som e
tidas, re spec tivam en te ,  a su in sp ec 
ción y vigtílancia, levan tándose  poe- 
ce ,;a se ivicio vri ac ta  expresiva  ..dei 
reb u l tad o , la  cual s e . r e m it i r á  a la 
ap robac ión  de la D irecc ión ' genera l  
de 0-oras púb licas ;  s in  que pueda 
em pezarse  la explotación del apro,--

; vccnáiniGiito an tes  de que se ve r i -  
: nque la ap robac ión  de las dos ac tas  
■ (diadas-. ' ' ' ' " ^  i '

13. É l  depósito  p rov is iona l  ve -  
iríioátíó su b s is t i rá  como .■defínitíy® 
y q u ed a rá  cóiño fianza p a r a  fespó ri-  
der al Guinplimiento de las éoñdid 
clones de es ta  concesión, devol
viéndose a la Sociedád co n ces io n a 
r ia  u n a  vez a p ro b ad as  las dos ác tas  
exp resadas  en la condición a n te 
r i o r .

14. Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, con-

. tados desde la fecha en que sea auto.- 
rizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento; al expirar el 
plazo de la concesión revertirá  al Es-, 
tado gratuitamente y libre de cargas 
todo cuanto determina el Real decre
to de 10 de Noviembre de 1922, y a 
todas cuyas prescripciones quedKi su 
jeta.

15. Queda esta concesión sujeta á 
ios dispuesto en ios artículos 2 .®, 4.®,
5.° y 6 .° del Real decreto de 14 de J u 
nio de 1921, y a lo ordenado en la Reai 
orden de 7 de Julio de Í921.

1'6. Todos los ga>stos qué ocasione, 
el cumplimientó dé todas las cohdició-' 
bes de esta cohcésióri, serán dé cueótra 
de la Sociedad concesionaria, con arfe- , 
glo a la liístfucción y demás disposi- 
GÍones qué rijan sobre la materia, en 
el momento en que aquéllos tengan lu- 
gar.

17. Todas las ob^ cualquier 
clase q índole que comprenda esta con
cesión, quedarán sujetas a la vigente 
ley de Protección a la Industr ia  nar  ̂
cional, Reglamentos dictados para  su 
aplicación y demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia, así como a todas las 
disposiciones vigentes en cada momen
to sobre el contrato del trabajo y de
más cuestiones de carácter social, y á 
todo lo ordenado en cada instante so
bre accidentes del trabajo.

18. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los me
dios y en los puntos que estime tnás;.



520 3 1923 .Gaceta de M a d r í d . - N ú m .  :̂ o7
conveniente, en forma que no per ju 
dique a las obras ejecutadas por la 
concesión. '

19., A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para las de su 
clase.

20. Esta concesión se otorga dejan
do a salvo todos los derechos de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta a todos los preceptos y 
gozando de todos los beneficios, no de
rogados o que no estén en contradic
ción con lo dispuesto en las presen
tes condiciones, de las vigentes leyes 
de Aguas y General de Obras públicas.

21. Él incumplimiento por parte de 
la Sociedad concesionaria, de cualquie
ra  ,de las condiciones anteriores, dará^ 
lugar a la caducidad de esía concesión, 
siguiendo los trámites prescritos en la 
ley General de Obras públicas y Re
glamento dictado para su aplicación; 
lo mismo ocurrirá  por los casos pres
critos o previstos en las disposiciones 
vigentes; quedando además sujeta a 
todas las disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo acerca de la 
materia a que se refiere esta condición.

22. Podrán otorgarse las servidum
bres de acueducto y estribo de presa a 
perpetuidad, por la Autoridad a que 
corresponda, una vez que se hayan lle
nado todos los trámites que a cada ser
vidumbre se relacionen, y que estén 
prescritos en las presentes condiciones, 
y lo dispuesto en el capítulo IX, “de

las servidumbres legales”, de la v i
gente ley de Aguas y en la vigente 
Instrucción' de. 20 de Diciembre 
de P8á2 . ’

X habiendo aceptado la Sociedad 
concesionaria las precedentes condi
ciones, y remitido póliza de cien pese
tas, de, acuerdo con-lo que dispone la 
ley del Timbre, .lo participo a V. S. 
para su conocimiento,, el de la Socie
dad concesionaria y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia.

Dios guarde; a. V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1923.—El Di
rector general, Málenciano.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

TRABAJO, COÜfflERCIO E IN- 
DU8TRIA

COmiSARIA GENERAL DE SEGU
ROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que, por auto de 18 de No
viembre de 1922, fué declarada en es
tado de quiebra, por el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte, Secretaría judicial de 
D. Roque Novella, la Sociedad anóni

ma de Seguros “Lloydi.de España”, 
con ocupación de todos sus bienes y 
pertenecencias, a los efectos;:de: que 
por .los aseguradlos que precisen d iri
gir  ̂ reclamaciones contra la misma,, 
lo liaggn al;Juzgado y Secretaría an
tes .expresados, por ser de su . .compe
tencia; la resolución de las miismas.

Madrid, 27 de Octubre dé 1923.—  
El Jefe encargado del despacho de 
esta ; Comisaría, Fernando. Soldevilla.

Se pone en conocimiehto del públi
co en general y de l o s . asegurados en 
particular, qué en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el apartado 2.° de la 
Real orden del Ministerio de Trabajo^ 
Comercio e Industria, fecha 29 del 
actual, ha sido nombradio Interventor 
de esta Comisaría en la liquidación 
forzosa de la Agencia española de la 
Sociedad de Seguros “The General 
Security”, el Oficial del Cuerpo téc
nico de Inspección de Seguros D. Au
gusto de Castañeda y Bel, habiéndo
se nombrado también Liquidador pro
visional de la mencionada entidad a 
D. Agustín Bas y Roldós, Agente ge
neral para España de la misma, has
ta que sea cumplimentado por la So‘- 
ciedad el apartado 3.® de la Real or
den antes citada.

Madrid, 30 de Octubre de 1923.—El 
Jefe encargado del despacho de esta 
Comisaría, Fernando Soldevilla.
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